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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Continúa el reglamento sobre el modo de proceder el
Consejo Real en los negocios contenciosos de la admi
nistración.

CAPITULO VIII.

(Del título II.)

De las actuaciones de prueba en general.
Alt. 122. En los negocios en qne el punto litigioso 110 pue* 

da ser filiado desde luego en definitiva , la sección á propuesta 
del ponente podrá ordénar á petición de parte ó para mejor pro
veer :

Que las paites ó una de ellas juren posiciones;
Que se practique información de testigos, reconocimiento d e  

p e r i t o s ,  inspección ocular,  cotejo de documentos;
Y cualquiera otra diligencia probatoria que sea conducente 

al descubrimiento de la verdad.
* Alt. 123. La sección podrá delegar en los jueces de partido ó 
en uno de sus vocales ó auxiliares las diligencias probatorias 
que se hubieren de practicar en Madrid: para la sque  se hubie
ren de ejecutar fuera , comisionará á los respectivos jueces 6 a l 
caldes según lo estime.

En el caso de este artículo, los jueces delegados guardarán en 
la probanza las disposiciones de este reglamento concernientes á 
ella.

Art. 124. En  toda providencia sobre pfueba se señalará el dia 
en que la diligencia deba evacuarse ante la sección ó darse cuen
ta de ella.

Art. 125. Las diligencias de prueba se harán saber á las par
tes en la forma ordinaria prescrita por este reglamento.

Art. 126. Si la providencia se dictare en rebeldía , el con
tumaz podrá solicitar su rescisión en la forma y términos pres
critos en el capítulo precedente.

Art. 127. Las diferentes actuaciones de prueba se practica
rán en audiencia pública , salvo los actos que deban ejecutarse 
fuera de los estrados para evitar escándalo.

Art. 126. Las partes podrán ver las actuaciones de prueba 
en la secretaría.

Art. 129. Concluida la prueba,  se procederá á la vista del 
negocio sin nuevos escritos ni alegatos.

CA PITULO  IX.
D e las posiciones.

Art. 130. Después de contestada la demanda y  antes de ver
se el pleito en definitiva podrá cada parte pedir que su adversa
rio responda con juramento ó sin el á posiciones concernientes al 
punto litigioso.

Autes de contestar á la demanda podrá pedirlo cada parte si 
las posiciones condujeren á cerciorarse de la capacidad de su a d 
versario para comparecer en ju ic io , ó del carácter o representa
ción con que haya de litigar.

Art. 131. No podrán exigirse nuevas posiciones sobre hechos 
,que hayan sido una vez objeto de ellas.

Art. 132. El que hubiere de ser interrogado, será citado para 
el acto por cédula con un dia de in tervalo, y bajo apercibimien
to de que se le podrá estimar confeso , si no asistiéndole justo 
motivo dejare de comparecer á declarar.

En caso de urgencia podrá reducirse á horas el termino se
ñalado.

Art. 133. La parte que no quisiere consignar en escrito las 
posiciones reservándose manifestarlas en el acto del interrogato- 
n o , podrá hacerlo pidiendo únicamente que la contraria sea c i
tada al efecto.

En el dia señalado para evacuar las posiciones , el interesa
do las manifestará á la sección , y esta las mandará extender, é 
interrogará sobre ellas si fueren pertinentes y admisibles.

Art. 134. El que presida examinará á la parte sobre cada 
hecho y sobre todas las circunstancias que sean conducentes á la 
averiguación de la verdad.

Cada parte responderá por sí misma de palabra , sin valerse 
de ningún borrador de respuesta , á presencia de la contraria, 
si asistiere. Si esta no asistiere, se eelebraiá careo entre ellas.

Los consejeros , con la venia del que presida , podrán hacer 
ademas á las partes las nuevas preguntas que estimen opor
tunas.

Art. 135. Las partes podrán hacerse recíprocamente las pre

guntas y observaciones que juzguen convenientes con permiso y 
por medio del que presi la ; pero sin atravesar la palabra ni in
terrumpirse.

Alt. 156. E l  secretario leerá su declaración á la parte pre
guntándola si persiste en ella ú tiene algo que añadir  ,0 variar*

51 añadiere o variare algo á lo d i c h o ,  se extenderá á conti
nuación , expresando en todo caso la circunstancia, cuando ocur
riere de haber rehusado ú no podido firmar.

Alt . 157. Si no asistiéndole justo motivo no compareciere la 
parte á declarar, ó compareciendo rehusare responder, o respon
diere de una manera evasiva ú ambigua, el Consejo podrá esti
marla confesa.

Art. 138. Si una parte alegare achaque ó enfermedad grave 
que la impida comparecer, el Consejo podrá comisionar á un 
consejero o auxil iar que le reciba declaración en su casa ante el 
secretario á presencia o fuera de la presencia de la otra paite, 
según lo aconsejaren las circunstancias.

Art. 139. Si el comisionado al trasladarse á la casa de la 
parle aveiiguare que ha podido comparecer, diferirá el interro
gatorio á la próxima audiencia pública, y  en ella será condena
da la que alegare falso impedimento para no comparecer en una 
multa que 110 podrá exceder de 1000 rs. vn.

Art. 140. Si la parte no residiere en Madrid  , se librará des
pacho con los insertos necesarios, fijando termino para la devo
lución del interrogatoi io evacuado,

Art. 141. No se pedirán posiciones al fiscal ó quien hiciere 
sus veces en representación del Estado. En su lugar la parte con
traria á la administración propondrá por escrito las preguntas que 
quiera hacer. Los empleados de la administración á quienes con
ciernan los hechos evacuarán las preguntas por via de informe 
y por conducto de la persona que represente al Estado.

CAPITULO X.
D é la  prueba de testigos.

Art. 142. La providencia en que se admita la información 
testifical expresará los hechos sobre que deba esta recaer ,  los 
cuales serán precisos y conducentes.

Art. 143. Tres dias antes del señalado para la información 
se pondrá de manifiesto en la secretaría una lista expresiva de 
los nombres ,  profesión y domicilio de los testigos presentados 
por las partes.

Cada una de estas parles podrá oponerse á que sea exami
nado el testigo que no estuviere incluido 6 claramente designa
do en la lista respectiva.

Art. 144. Los testigos que rehúsen presentarse voluntaria
mente á declarar serán citados por cédula con dos dias al me
nos de anticipación al señalado para su exámen en audiencia 
pública.

Serán citados á instancia de la parte que los presente , y en
virtud del auto en que se admita la información , sin que pue
da dejárseles copia de este ni de interrogatorio alguno.

Art. 145. La sección podrá proveer:
12 One el testigo inobediente sea conducido á su presencia

por la fuerza pública.
2? Que este arrestado hasta el dia señalado para recibírsele 

su declaración si 110 pudiere tomársele desde luego.
Art.  146. No se impondrán estas penas:
1? Si la cédula de citación fuere nula.
2? Si la cédula 110 contuviere la cita de las disposiciones pe

nales referidas.
52 Si el testigo hubiere sido citado con intervalo de tiempo 

menor que el prescrito en el art. 144.
42 Si estuviere legítimamente impedido para comparecer.
Art. ,T47. No podían ser examinados como testigos los ascen

dientes, descendientes, hermanos, lios y sobrinos por consan
guinidad ó afinidad de una de las parles.

Tampoco podrá serlo su conjunta persona, aunque este d i
vorciado de ella.

Art. 148. Las demas personas serán examinadas como testi
gos, sin perjuicio de que las partes puedan proponer acerca de 
ellas, y.el Consejo calificar según reglas de sana crítica,  las cir
cunstancias conducentes á corroborar ó disminuir la fuerza pro
batoria de sus declaraciones.

Alt . 149. El dia señalado para el exámen leerá el secreta
rio el auto de prueba en audiencia pública fuera de la presen
cia de los testigos.

Las partes darán sumariamente sobre los hechos expresados 
en el auto las explicaciones que parezcan necesarias.

Art. 150. Lo» testigos serán examinados separada y sucesi
vamente por el orden en que vinieren sentados en las listas que 
les correspondan , empezando por los del actor 6 los de la parte 
que sustente los hechos controvertidos.

Alt. 151. El testigo será primeramente interrogado:
Por su nombre, apellido , edad, estado, profesión.y domicilio.
Si es pariente por consanguinidad o afinidad, y en que gra

do , de algunas de las partes litigantes.
Si es d iad o  suyo domestico.
Si es acreedor o deudor suyo.

Si tiene alguna otra relación con alguna de ellas.
Art. 152. Antes de declarar prestará el testigo juramento en 

lá forma acostumbrada.
Art. lo 3 .  Los testigos menores de 16 años cumplidos podrán

Ser examinados sin juramento.
Art. 154. Las disposiciones de los artículos 134 , 135 y 136;

sé observarán en el exámen de los testigos.
Art. 155. La parte que interrumpiere al fustigo en su d e 

claración podrá ser condenada en mulla que no exceda d$ 
200 reales de Vellón.

En caso de reincidencia incurrirá en doble multa \ y podrá 
ser expulsada de los estrados.

Art* 156. Cada testigo, después que evacúe su declaración, 
permanecerá en los estrados hasta que se concluya la informa
ción , si la sección 110 dispusiere otra cosa.

Art. 157. Los testigos cuyas declaraciones parczca.n contra
dictorias podrán ser Careados entre sí.

(5e continuará .)

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . C o r t á z a r .

Sesión del dia 19 de Enero de 1847,
Se abrió á las d o s ,  y  leída el neta manifestó  el Stv F io l  que había  

hallado en los periódicos varias inexact itudes  sobre el incidente  o cu r 
rido en la sesión de ayer  cuando el Sr. Madoz p id ió  que se escribiesen  
las palabras pronunciadas por el Sr. Roda (D .  vSiinon), y  deseaba q u e  
quedase consignado el hecho según había  pasado.

El  Sr. Presidente manifestó que constarían en el D iar io  de Ia3 s e 
siones las aclaraciones  hechas por el Sr. D ip u t a d o ,  y  sin mas i n c i 
dente  quedó aprobada el acta.

Se leyó una com unicación  del Sr. D.  M anuel  Sierra y  Moya , en 
que manifestaba que habiendo sido e leg ido  Diputado por los distr itos  
de Mediuasidonia  y  C arbal lo ,  optaba por el primero.

O R D E N  D E L  D I A .
Continuación de la discusión pendiente sobre el voto particular  

del Sr. Nocedal relativo al acta electoral de Chinchón.
El Sr. M O R O N :  El Congreso recordará los cargos que ayer  h ic ie 

ron á la mayoría  de la com isión  los Sres. Madoz y  Nocedal. D ijeron  
que se habia querido  cortar la discusión del acta de Chinchón. Yo r e 
chazo este cargo manifestando que he puesto m i  firma en el d ictam en  
porque he creido que el  acta debia aprobarse;  lo m is m o  creo h o y ,  y  
no retiraré la firma que he estampado.

E l  St. Madoz hizo un cargo á la com isión  de actas, qüe fue lo q u e  
m e  m o v ió  á tomar la palabra. Dijo S. S. que la com isión  encontraba  
protestas, justificaciones, hechos de gravedad en las actas, y  de e l lo  no 
hacia mérito . Acerca de esto tengo que responder al Sr. Madoz que la 
com isión  no hace mérito  cuando las protestas y  los hechos no v ienen  
justificados. Y o  quisiera que el Sr. Madoz estableciese una regla fija y  
segura á que se pudiese atener la c o m is ió n ,  y  se lo agradecería m u c h í 
s im o. Si se nos dijese que en nuestros d ictámenes  hablamos estableci
do una jurisprudencie  para nuestros am igos  y  otra para nuestros ad
versarios  p o l í t ico s ,  entonces se nos podria hacer cargo; pero y o  desafio 
al Sr. Madoz á que nos cite un solo h ec h o ,  aunque sea exam inando  
acta por acta , eh que no se advierta  la imparc ia l idad  con que ha p ro 
cedido la com isión.

E ntrando de lleno en la cuestión diré  que no es fundado el argu
m ento  del br. Nocedal'sobre que el acta es nula y  la elección i leg i t im a  
porque han sido i leg i t im as  las influencias ejercidas en Chinchón. N o ,  
señores:  en Chinchón  no ha habido influencias i l eg i t im a s;  y  ese ter
ror que se supone ha insp irado el Sr. D. Francisco M a n a  Chico en  
C h in c h ó n ,  y  que lo inspira en toda la p ro v in c ia ,  es enteramente  su
puesto. En prueba de esta ver d a d ,  el Congreso debe saber que la elec
ción ha sido  disputada; que de 200  electores que han votado, ha ob
ten ido  77  votos el br. D.  José Fernandez de la Hoz. Esto  1115 .parece 
que prueba bastante que lia habido l ibertad en los electores.

Debo hacer otras observaciones al Congreso: de cuantas actas he  
v i s t o ,  en n inguna he hallado m ayor  n úm ero  de protestas, lo eual e s  
una prueba de que ha habido l ibertad para hacer oposición á esta elec
ción; y si se necesitase otro hecho que atestiguase lo que-acabo de decir ,  
se encontraría  en el Ínteres que el Sr. D. José María l íaro  , que d e 
fendía la candidatura del Sr. Fernandez d^ la H o z ,  tenia en m o t iv a r  
todos los hechos y  en hacer protestas , pues en el m o m en to  de const i
tuirse la mesa presentó una. Cuando se hicieron tantas protestas,  
cuando se han  hecho constar en el acta los hechos que las m o t iv a r o n ,  
claro está que no ha habido esa influencia sobre los electores.

¿Qué es lo que resulta del acta de Chinchón? Q ue el secretario de  
la mesa Haro presentó un sumario  de hechos que ayer  el Sr. Madoz  
expuso á la consideración del Congreso. Estos hechos son que habia  
habido una infracc ión de la ley  e h c lo ra l  por haber d iv id id o  el d istr i 
to de Chinchón  en secciones. Lejos de ser esto una infracción de la  
ley ,  no ha hecho el Gobierna mas que obrar con arreglo al  esp ír itu  de  
Ja m is m a ,  estableciendo las secciones para que los electores pudiesen  
votar con mas com odidad.  Esto solo pudiera  decirse cuando se hubie
ra tratado de poner un obstáculo á los electores de cierto partido; pe-



ro porque  se estableciese la  cabeza ele sección en Caraba ña,  y  que los 
electores de A rg a n d a  fu esen á votar  á aquel pueblo y  no á Chinchón,  
q u e  solo d is ta  una legua  meDos de A r g a n d a ,  rae parece que no puede 
decir se  que  es poner obstáculos á ciertas  personas para que no voten.

Se ha dicho que el S r.  Chico ha sido el agente del Sr. Acebedo.  Y o  
puedo  a segurar  que del acta no resulta otra cosa sino que el Sr.  Chico 
estu vo  en Chinchón en ios dias  p róxim os  á la elección: esto es lo único 
que consta en el a c t a ;  pero no está probado que vis ítase  á los electo 
res  ni que emplease  otros medios para que tr iunfase  la cand ida iura  
del Sr. Acebedo.  Y  q u é ,  señores ,  ¿ s u  presencia ha podido ser bastan
te para  in t im id a r  á todo un cuerpo electoral? C laro  es que no cuando 
77 han votado  por el Sr. Fernandez de U Hoz , y es necesario entonces 
c o n v en ir  en que estos 77 electores han sido 77 héroes según la o p i 
n ión del Sr. Madoz» A d e m a s ,  señores, aun cuando hubiese habido in
fluencia  por  parte del Gobierno,  no podría  invalidarse. Ja elección, 
s iem p re  que  esta influencia fuese l e g i t i m a ,  porque los Gobiernos no 
deben permanecer indiferentes en ei campo electoral ; deben hacer 
presente sus p r in c ip io s ,  y  trabajar en su tr iunfo  por el bien del 
pais .  C uan do  el G ob ierno  se va lga  de sus  agentes  para influir  por 
m edio s  i legít im os , y  cuando estos m edios  esten probados ,  entonces 
habrá  m otivo  para  anu lar  una elección ; pero no resultando nada de 
e sto ,  ni que el S r.  Chico amenazase  á n ingún  elector, no puede a n u 
larse  la elección solamente porque aquel  se bailase  en el distr ito.

L a  v o i  que se dice se hizo correr  de que se trataba de desterrar á 
a lg u n o s ,  tampoco ha podido in fluir .  El hecho que se cita de que ha
b ían  sido llamados por el gefe polí t ico los a lca ld es ,  tenientes y  r e g i 
d ores ,  tampoco prueba n a d a ,  m á x im e  resultando por las m ism a s  de
c laraciones  que no se sabe que estas personas  fuesen l lam ad as  con de
te rm in ad o  objeto. Si se sentase este precedente resultaría  que las auto
r idades  no podrian l lam ar  á sus  subalternos para  hacerles n inguna 
prevención  en los dias  p ró x im o s  y  d uran te  las  elecciones. Esto  seria 
tin absurdo.

E l  otro hecho que se denuncia  es que el Sr.  H a r o ,  persona in tere
sada por el Sr. Fernandez de la H o z ,  pidió la reunión de los electo
r e s ,  y  el alcalde le manifestó  que d o  podía perm it ir la  sin consultar 
a l  g Y e  polí t ico,  y  sabido es que esta autoridad perm itió  la reunión 
de los electores en V áld e garaa  el 25  da Noviem bre .  Y o  creo que las 
reuniones  de electores las deben consentir  las autoridades ;  pero creo 
tam b ié n  que las de los pueblos  pequeños no tienen grande  im portancia ,  
porque  Jos electores pueden reunirse en la casa de uno de ellos, siendo 
tan  pocos. ¿Pero es cierto que no ha habido ninguna reunión? El m i s 
m o  secretario H aro  dice que el dia 29 de N oviem bre  fue cuando ios a l 
guaci les  citaron á todos los electores para que concurriesen al a y u n t a 
m iento;  que el alcalde deChinchon les leyóla  candidatura  del Sr.  A c e 
bedo, la cual dijo  tenia las s im pat ía s  del Gobierno:  que mandó leer al 
m ism o  Sr. Haro  la candidatura  del Sr. Feruandez de la Hoz, y dijo que 
esta candidatura  era de oposición ; pero que ios electores eran libres  
para  Votar.

So ha dicho tam bién  que el comisionado de montes se presentó á 
Recorrer el distr ito. A  esto respondo que seria necesario establecer la 
teoría de que los agentes  del Gobierno no puedan moverse  en los días  
p ró x im o s  á las elecciones, y  eo el acta tampoco resulta que nada h i-  
«íiese el com isar io  de montes.

Basta  Jo dicho para hac^r conocer a l Congreso que la com isión  no 
encuentra otra  cosa probada sino que el !*r. Chico recorrió los pueblos  
en Jos dias  de la e lección:  es lo único que consta; y yo  pregunto si con 
este solo hecho y  con el de haberse negado á los electores una reunión 
p u b l i c a ,  si bien la tuvieron p ar t ic u la r ,  ¿ e s  bastante para  a n u l a r  la 
e lección?

Pero aqu í  se ha presentado una exposición del Sr. F ernandez de 
la H oz ,  en que dice que habiendo llegado á Chinchón se hizo correr 
la voz de que estaba la cárcel preparada y  m u y  aseada ,  y  que se ma
nifestó al dueño de la casa en que se hospedaba dicho señor que se 
abstuviese este de reunirse con nadie. Esta exposición se ha presenta
do el dia 26 de Enero después de haber dado la comis ión su ¡dictá- 
m e n ; ¿ y  en qué consiste que no se ha presentado antes ? ¿ E n  qué con
siste que desde el dia 6 ,  en que ocurrió  lo que manifiesta el Sr. F e r 
nandez de la H o z ,  no se ha qu e ja d o ?  Y o  como in d iv id uo  part icu lar  
•  precio al señor la H o z ,  creo cuanto d i g a ;  pero como juez,  como i n 
d iv id u o  de la comisión no pueden ser para m i  suficientes las protestas 
de un candidato que no ha t r iu n fa d o , por  m a s  recomendables que  
•can  sus prendas personales.

Concluyo pues manifestando que la presencia de una persona no 
puede influir  en las elecciones: por eso la comisión ha extendido sil 
d i c t i n e u ,  y  ha dicho que no estaba bastante probada la influencia  

ue se a tr ib uye  á D. Francisco García  C hico :  por lo m ism o ruego al  
ongreso se s irva  aprobar  el d ictam en de la m ay o r ía  de la comisión.

El Jir. M A U O Z  : Yo  no he atacado á los in d iv id uos  de la m a y o 
ría de la comisión:  be im p u gn a d o  su d ic tá m e n ,  y  de n in gun a  mane
ra ha sido mi án im o  a lud ir  á los d ignos  D iputados  que la componen 
ni menos á la m ay oría  del Congreso. Respecto á las reuniones de elec
tores , yo las tengo por m as  im portan te s  que el Sr.  Moron , y  lo que 
ocurrió  en Chin chón fue que los part idar ios  del Sr. Fernandez de la 
Hoz quis ie ron reunirse á solicitud del Sr.  H a r o ,  y  se les d ijo  que no: 
el dia 27 y 28 de IMoviembre, después que llegó el Sr. Chico,  se celebró 
la reunión, en la que el alcalde dijo que la cand ida tura  del Sr. Acebe
do era la del a yu n tam ien to  , y  que la que presentaba  el Sr. H aro  era 
de oposición.

^r. R O D A  (D. S im ó n -): La  reunión de los eleetores en el dia 25 
ó 26 fue por consejo m ió ,  a consecuencia de haber llegado accidental-  
lnen e á esta capita l dos ó tres alcaldes de aquel d i s t r i to ;  é in terroga
dos por raí acerca del estado de las elecciones,  m an ife s ta ron  que no 
bab ian  hecho nada ; que á nadie  habian h a b la d o ,  y  entonces les dije  
que  era preciso se reunieran.

El Sr. M A D O Z :  N o he hecho mérito del consejo á que se refiere 
el Sr. Roda ; me he l im itado  á hablar  de la reunión del  d ia  2í) de N o 
v iem b re  celebrada después de la llegada del Sr. Chico.

£1 Sr. P E N A  Y  A G U A Y O :  Tenia  pensado no h ab lar  en cuestio
nes de actas,  porque deseo ev itar  el entrar  en cuestiones personales que 
no pueden menos de tocarse en estas discusiones; pero me he visto forza
do á quebrantar  mi propósito,  porque se trata de uno de ios indi viduos  

ue fue de oposición cuando yo era de oposic ión,  y  m inis ter ia l  cn an -  
o tuve  la honra  de fo rm ar  parte de un Ministerio, Repito  que no 

hubiera  tomado la p a l a b ra ,  aun por esta consideración , si un deber 
de conciencia no me hubiese m ov ido  á e l lo ,  bien exa m in a da s  las ac 
tas  que nos ocupan.

Los señores que  componen la comisión pertenecen en gran  parte  
á la m ag i s t r a tu ra  y  han establecido el p r inc ip io  de que para la ju s 
tificación de los hechos son necesar ias  pruebas legales ,  y  es necesario 
que  recuerden que no se trata  de buscar  pruebas  oficiales para  que  el 
Congreso  re sue lva ;  bastan solo pruebas  m o ra le s ,  porque este cuerpo 
es un gran  jurado que debe decid ir  semejan tes cuestiones por con ven 
cim iento  y por pruebas morales. En  este concepto Voy á hacer una 
consideración moral de mucho peso, en la que estriba  la n ulidad  de la 
e lecc ión :  es el hecho de la d iv isión  del d is tr i to  de Chin chón en sec
ciones. El Sr. Moron ha dicho que hay  dos casos en Jos cuales debe 
tener Jugar  esta d iv i s ió n ;  pr imero cuando haya m as  de G00 electores 
en un d i s t r i to ;  segundo cuando no habiendo este núm ero haya d if i
cultades  para  que v a y a n  á Votar á la cabeza del  distrito.  P ara  no in 
cu rr ir  en equivocaciones  voy á leer el art icu lo  de la ley. ( L o  leyó.)  Es 
d ecir ,  que para haber establecido la sección de C arabana  era necesario 
que  se probase que  no era fácil la com unicación  para  Chinchón.

A d e m a *  de no ser esto c ie r to ,  resulta que se ha establecido la 
cabeza de sección en Cara  baña,  que no tiene mas que 18 electores, y  
no se ha puesto en A r g a n d a ,  que tiene 5 6 ,  prefiriendo asi  que v a y a n  
5 6  electores á Votar á un pun to  en donde no había m as  que í 8 ,  p r i 
vánd oles  de ¡r á C h in c h ó n ,  que está una legua m en os ,  y  es camino 
en que se puede andar con c a r r u a je ,  al paso que á Carabaña  no hay 
m m in o  carretero. Asi ha sucedido que  de los 56 no han  votado mas  
que  se i s ,  y  esos seis por c o m p ro m is o :  los hombres  independientes de 
A r g a n d a  no han salido de su casa, ¿ b e  negará  pues que desde el m o 
m en to  en que se estableció la sección en Carabaña  se ha favorecido á 
lina cand ida tura  ? Y o  creo que esto es indudable .  Se ha fa ltado á la 
letra y  al espír itu  de la ley no procurando que los electores voten en 
8quf*tla mesa que esté  m as cerca de su pueblo. E s to  prueba ya  una 
predisposic ión  y  un pensamiento de contrar iar  la elección del br. F e r 
n andez de Ja Hoz.

H a y  otra consideración de bastante  peso. E l  Sr. la Hoz ha sido un 
D iputado  que en toda la legis latura  ha votado á favor de las econo
m ías  y  en contra del sistema tr ibu ta r io ,  persona de mucha prepon 
derancia  en el d is tr ito  de Chinchón por ios servicios que como D ip u 
tado prov incia l  ha hecho á aquel pueblo. ¿Cómo era posible que esos 
electores que tanto le deben, que esos alca Ides que están viniendo ahora 
m ism o ú su casa á hospedarse  le hiciesen opos cion ?' Era preciso que 
se hubieran vuelto  locos. ¿ Y  £or quién ha s ido vencido í i  o respeto 
m uchísim o al Sr. Acebedo;  yo est im o en alto grado  las prendas que 
le adornan;  pero ¿cómo era posible que hubiese vencido al ^r. Fern an 
dez dr la Hoz en un d istr i to  en que no es conocido,  en donde no tie
ne casa , en donde no tiene am igos  ni relaciones? M el Sr. la Hoz hu
biese sido vencido per un propietario de aquel d istr i to ,  yo diría  que 
no habia  habido influencias ilegales. ¿Quien pues es ei hombre perni
cioso que se ha bal lado all i, q lié en un d i a ,  en una hora ha vencido a l 
Sr. Fernandez de la Hoz? ¿Quién es ese hom bre?  Tor desgracia  torios 
lo conocemos.

Yo no quiero  m anchar  la reputación de ese hombre que  creo ha 
prestado grandes servicios  pers iguiendo á ios m alh echores ,  de cuyo 
encargo no debió habérsele d istraído.  Se ha dicho que los hombres que 
temen al Sr. Chico son los que tienen por qué temer. Eso  no será en 
E s p a ñ a :  eso será en In g la te rra ,  en F rancia  y  en donde se respete la 
segu rid ad  in d i v i d u a l ;  pero en E s p a ñ a ,  en donde se saca de su casi  á 
c iudadanos  inocentes,  en donde se prenden personas sin m as que por 
el dicho de uno de esos agen les,  todo el mundo teme por m as  qu e ^s té  
tranquila  su conciencia. Pues este hombre fatíd ico es el que se ha me
cho l levar  á Chinchón  para obtener el tr iunfo  de una candidatura .  
Es to  está probado por pruebas ,  no solamente m o ra le s ,  sino taifíbieu 
legales.

A q u i  hay dos hechos m u y  graves  y  justificados,  por los que debe 
declararse nula el acta. P r im e ro  la presencia en Chinchón del señor 
Chico.  E n  el acta se prueba.  (Leyó .)  Resulta  que el 8r. Chico ha v i s i 
tado á los electores,  los ha Mamado á su ca sa ,  ha estado tres veces en 
C h in ch ó n ,  y  durante las elecciones ha permanecido en Carabaña.  E s 
to lo dice un secretario e scrutador,  y  otro dice lo mismo : tenemos 
que de cuatro ,  dos lo aseguran ,  y uno.... ¿ P e r o  quién es este u n o ?  E l  
Sr. Posada,  juez de pr im era  instancia. Este  dice lo que va á oir  el 
Congreso. (Leyó .)  V em os  que el juez está conforme en que la llegada 
del 8r. Chico es un hecho innegable. E l  otro escrutador  dice (s iguió  
leye n d o) ,  y  el presidente de la mesa también afirma que son cierto» 
los hechos; pero que los electores han tenido libertad para votar. El 
resultado es que está probado que el agente del Sr. Acebedo ha s ido el 
Sr. C h ic o :  por consecuencia ,  no solo tenemos probado el hecho por 
pruebas m o ra le s ,  sino por pruebas legales. L o  m ism o  digo  del hecho 
segundo de no haberse perm it id o  la reunión á los electores, y  haberse 
celebrado después de la llegada de dicho señor , porque esto está c o n 
testado por las m ism as  personas .

E l  otro hecho de haber sido in t im ad o  el Sr. Fernandez de la Hoz 
para  que no se reuniese con mas de una persona lo prueban los of i
cios pasados al alcalde por el m ism o  Sr.  la H o z ,  de que pudo a l  fin 
obtener un recibo.

Por  todas estas razones suplico a l Congreso que apruebe  el voto 
p ar t icu lar  del Sr.  Nocedal ,  y  se proceda á nueva elección. Y o  no qu ie
r o ,  señores,  traer aq u i  á otro en lu ga r  del Sr. Acebedo;  quiero  ú n i 
camente que se deje en libertad á los electores para que sa lgam os  de 
d u d as ;  y  si hecha legalmente, y  con libertad la elección v iene  aqu i  
el Sr.  Acebedo,  yo le recibiré con los brazos a b ie r to s , y  tendré m u c h í 
s im o  gusto  en que se siente en estos escaños.

Los  Sres. M o ro n ,  R od a  y  Peña y  A g u a y o  hacen ligeras  rectifica
ciones,

Habiendo hablado tres señores en pro y  tres en con tra ,  se p re g u n 
tó a l Congreso si consideraba  el a sunto suficientemente d iscu t id o ;  y  
resuelto que s i ,  se procedió á la votación,  que fue n om in a l  por haber
lo pedido suficiente n úm ero  de Sres. D ip u ta d o s ,  quedando  a probado  
el voto part icular  del  Sr. Nocedal por 80 votos contra 65 ,  según a p a 
rece de la s iguiente  lista:

Señores que dijeron s í  i
Bañuelos,  Pratosi , Madoz, Nocedal,  C a lv o  R u b io ,  C on ch a ,  Arte ta ,  

F lo re s  Calderón,  V il la lobos ,  R o m o  y  G am boa,  S a lam an ca ,  Roda  (Don 
M ig u e l ) ,  Goyeneche, Reinosb,  Y iH alb a ,  Fernandez Daza,  Peña y A g u a 
yo ,  M arques  del Puerto,  Robles,  Fuentes,  Roca de Togores,  Fernandez 
N egrete ,  Falces ,  S a lam anca  (D. J a i m e ) ,  V ahey ,  R od rígue z  L ea l ,  Pu ig ,  
R u íz  del  A rb o l ,  García  (D.  M auric io ) ,  Crespo,  H ue lves ,  M a rt in ,  San 
M igu el ,  F ra n q u et ,  Antoine  y  Z a y a s ,  O r te g a ,  P a l l e j á ,  A l t u n a ,  M en - 
d i z a b a l , conde de Torreorgaz , G a lv ez  C a ñ e ro ,  S a g a s t i ,  García  (Don  
R o m á n ) ,  H e tra íz ,  L aca l le ,  G a se o ,  conde de San S im ón ,  T r i a s ,  V is ta -  
hermosa,  Calderón,  L u ja n ,  Baeza,  R ibero ,  Ballesteros , Ucelay ,  Corral,  
m arq u es  del Re ino ,  Sei jas , F er ran d is ,  Seijo, C or t in a ,  A g u i l a r ,  A l v a -  
rez Acebedo, O rdax  A vecil la ,  M u c b a d a ,  A n gu lo ,  García (D. Diego), 
Mesia,  J a e u ,  S ardá ,  Montañés,  Orozco,  R os  de O ia n o ,  Z a ra g o za ,  P a 
checo, Cerio la ,  F uentes  (D.  J u a n  Jo s é ) ,  L a f i v a ,  M a n so ,  G aya .

T o ta l  80.

Señores que dijeron  no t
D uqu e  de A lb a ,  Coello, P u lg a r ,  Ponzoa, C ir rasco ,  A lv are z ,  A in a t ,  

V i l c h e s , E scu dero ,  conde de M on tecas tro ,  Esteban C o l l a u te s ,  B i h a -  
m onde,  Moron, Ben avid es ,  Brabo  M u ri i lo ,  conde de F abraquer,  A in a t  
(D. F . ) ,  R o d a ( l ) .  S im ón ) ,  Martínez de la R o s a , R u iz  Martínez,  H u r 
tado, G a v ir i a ,  F io l ,  Paz, Coire ,  García  H idalgo ,  V i i l a v e r d e ,  S ierra  y  
M oy a,  Polo, Muñoz Maldonado,  C orzo ,  L u z á s ,  B H b ue n a ,  T e m es  He- 
via , Ríos  Rosas , R a m íre z  A rel lano ,  L a  Moneda, López Vázquez ,  Bel- 
za, Cezar, Planas,  conde de R ev i l lag iged o ,  Vázquez Quei pó, Rodriguez  
de la V ega ,  R e y ,  Canga  A r g u e l l e s , B ?rtran  de L is ,  Polo (D. M iguel ) ,  
Melendez,  Te jada,  V e l ln t i ,  T royan o ,  Ortiz,  H errera ,  López,  Cavan i-  
llas, Mendoza,  A m b la r d ,  M a y a n * ,  Moreno,  Mas,  Suarez ,  Sr. Presiden
te Cortázar .

Tota l  65.

Procediéndose á la discusión de las actas pendientes fueron  a pro 
badas sin d i sc u s ió n ,  y  en su consecuencia a dm it id os  como Diputados  
los que á continuación  se e xpresan :

Por el distrito de E c i ja ,  provincia  de S ev i l l a ,  D. Nico lás  M ar ía  
R ibero .

Por el de V i l l a l b a , provincia  de L u g o ,  D. Jo sé  M ar ía  P ard o  M on
tenegro.

Por el de Mora , provincia de T e r u e l ,  D. F é l i x  Sánchez Fano,
Por ei de C o r ia ,  provincia  de Giceres , D.  B ernardo  G arc ía  B i -  

nierga.
E l  Sr. M A D O Z :  H a y  una exposición que presentan varios elec

tores del distrito de R iaño ,  y  queremos  que la comisión la examine  p a 
ra que en su vista modif ique  si le parece su dictámen.

Se leyó dicha exposic ión,  y  en ella  hacian presentes varios  electo- 
tores las ilegal idades y  amaños que se habian cometido eu la elección, 
y  pedían  por lo tanto que se anulase ei acta.

El Sr.  M O Y A N O :  L a  comisión se liará cargo de ese documento,  
y por ahora retira su  dic támen.

Puesto á discusión  el dictamen de la comisión sobre el acta  de 
H u e s c a ,  provincia del m ism o  n o m b re ,  di jo

E í  Sr.  B E N A V I D E S :  La  comisión ha recibido nuevos docum en - 
mentos que e x a m in a rá :  entretanto retira  esas actas.

Dándose en seguida lectura al de B o l t a ñ a ,  provincia  de Huesca,  
el S r .  Ortega presentó una preposición incidenta l pid iendo que q u e 
dara suspensa esta acta  hasta la constitución defin it iva del Congreso,  
y d ijo  en su apoyo.

E l  Sr. O R T E G A :  Señores ,  he presentado esta proposición á fin 
de hacer presente al Congreso que deben pronto llegar documentos 
para m ay o r  esclarecimiento  de las actas de Boltaña.  Y o  he v i s to ,  se- 
uores, que  el acta es g r a v e ;  he visto al m ism o t iempo que otra que 
estaba en el m ism o caso se ha dejado su discusión para después de 
const ituid o el Congreso:  por lo tanto me he levantado para rogar  á 
los brt\s. Diputados  que asi se haga.

El Sr. O L I V A N  : Señores ,  tengo el sentim iento  de oponerme á la 
proposición que acaba de leerse , porque no veo ni la necesidad ni la 
conveniencia  ni fu nd am ento  alguno en que pueda apoyarse  la d e m o 
ra de la Volacioti de las actas  de Boltaña.  E l  reglamento dice que se 
dejarán para cuando el Congreso esté const ituido aquellas  ¿ d a s  que 
ofrezcan graves  dificultades, y ía de Boltaña no ofrece n i n g u n a ;  es de 
fácil  resolución.

A hora  se dice,  señores , que se esperan docuram tos .  E n  ese ca«0 
debería decirse en la proposición que se dejara  la discusión para cnan.  
do llegasen esos d ocum entos ,  bien tuese antes ó después de la consti
tución del Congreso ;  pero debo m an ife s ta r  al Congreso que se han pre
sentado documentos que afectan la elección en cuanto  al resultaq0 
pero que nada tienen que ver contra la votación púb l ica ,  que es el 
ció principa l  que  cree la comisión suficiente para a n u lar  la elección.

En el acta hay dos protestas  en que se m encionan los graves  vici'oj 
de la sección de Cú til pus. En el acta de escrutin io  general de Boltaña 
no hay n ingun a protesta de n ulidad  de esa sección. Por consiguiente 
la ley electoral quiere  como fu nd am ento  para la n u l id ad  de las acta» 
que las protestas  se presenten y sean a d m it id as  por la junta general» 
Juego el Congreso decide sobre la validez de las protestas  y de laj 
elecciones. No habiendo protesta a lgun a  eo el acta de B o l ta ñ a ,  siendo 
lim pia  y  estando la mesa compuesta  de pprsonas contrar ias  á mi q Qe 
dehinn haberse opuesto á cualquiera  i lega l ida d ,  hay  una persuasión 
de que no ha podido hacerse eso. Sobre todo ha trascurrido mucho 
tiempo desde el dia 6 y 7 en que se hicieron las e lecc iones;  y  despues 
de tanto tiempo, no habiendo protestas en B o lta ñ a ,  no debe aprobarse 
la proposición incidental.

El Sr. R O S D E  O L A N O :  Señores,  para  votar  favorab le  ó adver
samente la proposición que se discute  no es necesario entrar  en el f0„ .  
do de la cuest ión:  se necesita única mente que sea grave .  E l  mismo se
ñor O l ivan  ha venido  á m an ife s ta r  que su acta es g r a v e : yo me reser
vo probar  á S. S. que el acta de Ja sección de C a m p o s  no ha sido pú
blica ,  y entonces podremos juzgar  con m ay or  copia de d ato s ,  por j0 
que ruego al Congreso se s i rv a  a p lazar  la cuestión para  cuando se ha* 
lie constituido.

E n  el acta del Sr.  O l ivan  ha ret irado la com isión  su d ic tamen por 
ia llegada de nuevos docum entos;  y  sin e m b a rg o ,  cuando se llega i  
la de Boltañ a,  S. S. no permite  que se retire. Y o  ruego al Congreso que 
pues esta acta es grave  y  g r a v í s i m a ,  lo cua l  se prueba con decir  que 
Ja comisión ha trabajado por seis d ias  en este d i c t á m e n ,  se s irva  apla* 
zar su discusión para cuando  se halle  const ituido el Congreso.

E l  Sr.  O L I V A N :  E l  Sr. R os  de Ola no supone que de mis  palabras 
se infiere la graved ad  del ac ta :  y o  creo que se infiere lo contrario , y 
voy  á probarlo. Señ ores ,  puede haber graved ad  para los interesados y 
ser la cuestión sencilla. Si se presentara  un acta en que sin nombraf 
mesa los electores hubieran votado en confusión,  para el D iputado  pro
c lamado ser ia  g rav e  la cu e s t ión ;  para  el Congreso  fác i l  la reso
lución.

E l  Sr.  Ola no díce que probará  á su t iempo que no es público lo pú
blico. Y o  deseo ver cómo lo hace S. S. L a  publ ic idad  de la votación 
resulta del a c ta ,  de las li s tas ,  y  esto no lo podrán  d es tru ir  todos lo* 
documentos del mundo.

E l S r.  R O S  de O L A N O :  N o  he dicho que la g rav e d ad  del acta se 
deduzca de las palabras  de S. S. He dicho y  sostengo que la gravedad 
resulta del acta , y se infiere de haber ocupado seis dias  á la comisión 
la discusión de ella. Y  d ígo  que es g r a v e ,  porqué ia comisión trata 
de establecer una nueva jurisprudencia  de g ran de  trascendencia.

E l  Sr. G O N Z A L O  M O R O N :  Señores ,  creo que hay  diferencia 
entre asuntos  graves  y  grave s  dificultades.  G ra v e  es cualquiera  re
solución en que la comisión declare que es nulo el resultado de una 
elección;  puede ser grave  para el in teresado;  pero coraó en el pre
sente ca so ,  de fácil resolución. E l  Sr. Ros  de Olano dice que el punto 
pr inc ipa l  es saber si lia habido voto publico en Ja sección de Cam
pos. Yo creo que este es un punto de derecho de fácil  resolución.

Ha dicho tam bién  S. S. que la comisión lia ret irado el acta de 
Huesca en que proponía  la n u l id a d :  debo decir que d o  se ha retirado* 
aunque es probable  se liaga en vista de ia presentación de nuevos do
cum e n tos ;  y  si eí Sr. R o s ó  cualquie ra  otro los hubiera  presentado 
respecto de la de B o l t a ñ a ,  también lo hubiera  retirado.

E l  Sr.  R O S  de O L A N O :  Se ha ofrecido presentar nuevos docu
mentos.

No habiendo quien tuviese pedida la p a l ab ra ,  se leyó de nnevo la 
proposición del Sr. Ortega ,  y  se preguntó si se aprobaba ;  pero como hu
biese duda,  varios  Sres. d iputados  pidieron que fuera nominal  la vota
ción ;  y  verificada e sta ,  quedó desechada por 7 í  votos contra 51 en la 
fo rm a  s igu ie n te :

Señores que dijeron no t >
Coe llo,  B a ñ u e lo s ,  P u l g a r ,  O livan ,  A l v a r e z ,  conde de Pioofíel, 

A y a la ,  conde de Motecastro, R od r igu ez  de la Vega, B a h a m on d e ,  Mo
rón,  B ra vo  M u ri i lo ,  R oda  (D. S im ó n ) ,  V e l ln t i ,  Martínez de la Rosa, 
Cavanil la s ,  Pratos i,  Valcárcel,  Polo, Ba lbu en a ,  R om o y  G a m b oa ,  Paz, 
H urtado ,  Be lza ,  Sierra  y  M o y a ,  C o rn e jo ,  M él id a ,  González Romero, 
Oeaña (D .  A n tonio ) ,  Garc ía  (D. F é l ix ) ,  C anga  A rgue lle s ,  in irques  de 
P o v a r ,  C o m p a n y ,  Corso*, Mas, Luzás ,  Ocaña (D. Jo sé) ,  V aro n a ,  Her
rera , O r t i z ,  R o b le s ,  A r ra z o la ,  R am irez  A r e l la n o ,  M en doza,  Falce*, 
V ázquez Queipo,  Leal,  López V ázquez ,  Lato ja ,  Miquel  Polo,  Meleb- 
dez , T e ja d a ,  Moreno,  Perez de Meca, Rodenas ,  C a lvo  R u b i o ,  Manso, 
A lv a r o  (D. Aniceto) ,  Touves ,  R iv a s ,  A m b la r d ,  A re it io ,  A ltu n a ,  mar
ques del Puerto ,  Galiano ,  Coira ,  GaVÍria ,  M a ya n s ,  Tan ies  H cv la ,Q uí-  
r o g a ,  Sr. Presidente Cortázar .

Tota l  71.

Señores que dijeron s / i
A rte ta ,  Salamanca , O rtpga ,  C a r r iq u i r i ,  m arques  de Torreorgaz,  

F lores  Calderón, Roca de Togores,  Vil la lobos, m arques  del Reino,  A l
varez Acebedo, Sánchez S i lva ,  vt0 n tañes, P u ig ,  M artin ,  Huelves,  G a r
cía (D. Diego.) San M igu el ,  F ra n q u et ,  Calderón,  Pallexá ,  Calderón 
Collantes,  Sagast i ,  R u iz  del A rbol ,  Roda (D. M ig u e l )  Gaseo,  conde de 
San Sim ón,  Vistaherinosa,  L u ja n ,  Crespo,  Baeza,  R iv e ro ,  Ballesteros, 
C o r ra l ,  ( J c e ía y ,  C u en ca ,  M o c h a d a ,  C o r t in a ,  M e n d iz ab a l ,  Aguilar ,  
O r d a x  Avecil la  , A n g u l o ; Sardá , García  (D .  D ie g o ) ,  Mes a, Jaeu ,  
Orozco, G a lvez  Cañeiro, Ros  de Olano,  L a  Sala ,  Cerio la ,  Zaragoza.

Tota l  51.

E l  Sr  M A D O Z :  V o y  á decir pocas palabras  a l Congreso sobre el 
acta de B o l t a ñ a ; ni voy á im p u g n a r  ni defender el dic támen. Por 
p rimera  vez mientras  he sido D iputado  he dejado de tom ar  parte en 
una votación : no be votado la p ropo sic ión ,  ni votaré el d ic tám en ,  y  
el ( Congreso oirá las razones de delicadeza que tengo para  hacer lo 
uno y  hacer despues lo otro.

A  una persona allegada al Sr. O livan  debo Uno de aquellos  favo
res que solo se pagan l levando hasta la t am b a  el agradecim iento .  El 
Sr. D. Francisco Coello ,  hermano político del Sr.  O l i v a n ,  fue mi de
fensor en la causa que se me fo rm ó en 1 8 1 1 ;  por mt padeció cinco 
meses de prisiori,  y despUes una especie de d est ierro ,  separado de Es
paña por mucho tiempo.  Y o  seria un ingrato  si hoy r o ta ra  contra el 
S r.  O livan.

Por otra parte a l candidato  opuesto D. F u lgenc io  N a v a rro ,  á quieit 
conozco desde que ha nacido ,  d o  debo i m p u g n a r lo ;  seria también in- 
grato haciéndolo,  y  por esto no tomo parte en la cuestión.

Concluyo dando gracias  al Congreso y a i Sr.  Pres idente por U 
indulgencia  que me han dispensado.

E l  Sr. R U S  D E  O L A N O :  Tres  cosas siento en este m o m e o to :
1? Hablar  contra el d ictam en de la comisión de actas.
2? T en er  que hablar  contra el Sr. O l i v a n ,  mi respetable  amigo.

Que la comisión no haya  a gu ard ad o  á que  llegaran I09 docu
mentos  justifica ti vos que se habian ofrecido a l C on greso ,  porque cotí 
ellos tal vez el Sr. Olivan pudiera  ahorrarse  m uch ís im as  pa labras ,  y 
yo  contestar  sin m as  que leer los documentos.

E l  Sr. Olivan  ha d icho al atacar la proposición del Si*. Ortega que 
la Votación habla sido públ ica. Señores , la votación no es m a s  que el 
acto de v o ta r ;  este acto fue secreto. L a  prueba de e llo  es que despues 
hubo un escrutin io ;  ¿ y  qué significa la palabra e sc ru t in io ?  .Según 
el Diccionario  de la A cadem ia  española, escrutinio  es el r e c o n o c i m i e n 
to y  la regulación de los votos secretos con que se e lige  un sugeto para 
a lgún  empleo por núm ero  competente de electores. Este  es el sentido 
genuino de la palabra escrutinio. Y  ia votación fue secreta por esta 

| razón ,  porque las papeletas estaban dentro de la urna  electoral, y na- 
i die mas que cada uno parcia lmente sabia cuál era el c a n d i d a t o  •
| quien habia  votado.
[ Y o no sé, señores, cómo la respetable  comis ión de actas  ha podido 
. sentir,  votar,  op in ar  que se siente en el Congreso un D iputado  que no 

es la expresión de ia mayoría  de los votos de su (distr ito; eslo ê  con- 
¡ t r av e n ira  la ley ae  las m ayoría s ,  que  es ei fu ndemeiito  dei sistema * e*
¡ p r e s e n t a t i v o .



Por esto suplico al Congreso que si en a lgo pesa lo que hé tenido ‘ 
el honor de presentar a su consideración se s irva como consecuencia 
de ello desechar el d ic tamen de la comisión.

El Sr. O L IV A N :  Señores,  cuando una persona tan i lu strada como 
m i  am igo  el Sr. Ros de Olano, cuyos conocimientos son tan notorios, 
no lia podido esclarecer la mater ia  y j l e v a r  la convicción al  an im o 
de los Síes.  D iputados ,  es prueba de que el asunto es insostenible , y  
debo comenzar dando grac ias  á la comisión por la cortesía que usa 
conmigo cediéndome la palabra .

Entrando en la cuestión d i r é ,  señores , que el Congreso constituido 
ó no const ituido es el único que puede dec id ir  de la validez de las 
e lecciones,  y  obrar a l mis ino tiempo como juez y  jurado respetado de 
la  l ey  en lo que d ic e ,  sup l iéndola  en lo que ca lla .  A qu i  no se hacen, 
no se crean D iputados ;  aqu i  se busca la verdadera expresión de las 
jn a y o r i a s ,  la s inceridad de la elección, la intención de los votantes, 
porque sucede muehds veces que al través de las pasiones y  de l a c a 
loram iento que suele exc i tar  la elección , se forma una atmósfera ne
bulosa que no deja perc ib ir  c laramente la verdad, y  ac¡ui, l ibres del in 
flujo de las pasiones,  se esclarece esa atmósfera , se busca la V e rd a d e ra  
voluntad de los electores, se disc ierne la elección á quien pertenezca.

En el d istr ito de Bo ltaña hay  dos secciones. En la p r im era ,  que es 
la que contiene m ayo r  número de electores, se ha procedido con toda le
g a l id a d ,  con toda libertad .  Ei» la o t r a ,  que es mas pequeña,  hay  me
nor número de electores con completa i le g a l id ad ,  porque parece se 
han  acumulado a l l i  todas cuantas infracciones de ley  caben en mater ia  
electoral.

El Sr. Ros de Olano pretende que un elector puede decir cómo lia 
V otado :  indudablem ente  un elector puede decir al i r  á votar y  des- 
pnes de haber  votado cuál ha sido su voto; pero en el acto mismo de 
Ja votación, a l tiempo de depositar su voto,  no puede decir cuál es, por
g u e  la l ey  no qu ie re  que lo d iga .  Y  es un e r r o r ,  perdóneme 8. 8. la 
expres ión que no va d i r ig id a  a su persona,  sino a l pensamiento que 
'encierra,  e l su p o m r  como supone el Sr. Ros de Olano que el v o ta re s  
un  fuero : no, señores, lo que la ley da ai elector es el  derecho de vo- 
t tar ,  y  este derecho no es un fuero,  es una ob ligac ión ,  y  las obligacio 
nes no se renunc ian .

H a y  m as ,  señores: la votación pública es una coacción ev idente,  
porque si en la votación hubie ra electores que votasen en público , los 
ademas se v er ian  arrastrados á hacer lo m ismo, y  el resu ltado es que to
da la votación ser ia pública . Porque si de 21 electores hubiese 20 que 
Votasen en públ ico,  y  luego v in ie se  el restante á votar como la ley m an 
da , ¿ se  d i r ía  por eso que este elector habia  votado en secreto? No, se
ñores ,  porque su voto seria conocido.

De cuanto he expresado resu ltan  tres i lega l idades  que afectan á la 
elección. Dos de e l l a s ,  cuales son la votación publica  y  el no haber  
•escrito acto continuo las listas de los votantes , contra lo que qu iere  la 
] e y ; la otra i l eg a l id ad  es parc ia l ,  y  no afecta mas que a i  resu ltado de 
los votos.

Dice el Sr. Ros de Olano que se va á e s tab lecer ,  si la adm ite  la 
•comisión , una ju r isprudencia  n u e v a ;  pero no es as i :  es una ju r i sp ru 
dencia eterna,  un iversa l .  Cuando h ay  una elección, y  en el la  h a y  una 
par te  vic iada y  otra sana , debe separarse la sana.

Dice el Sr. Ros de Olano que los electores han votado asi porque 
t en ian  poca práct ica. Todos los que en la sección de Campos han vo
tado , lo han hecho en todas cuantas elecciones han ocurr ido,  y  han 
votado por papeletas dob ladas ;  no es pues por fa lta de práctica por 
lo que ahora han votado a s i :  ademas de que escrib ir  el voto y  el 
nombre del votante significa  querer  tener seguridad de lo que se ha 
Votado y  qu ién  lo ha votado. Y  tampoco es excusa dec ir  que la le y  es 
n u e v a ,  porque aun  cuando la le y  lo s e a ,  la votación es m u y  an t igua  
en España ,  y  hasta ahora no tengo noticia de que haya  habido un 
•ejemplo de que n in gún  colegio haya  votado en publ ico.

El Sr. ROS DE O L A N O : El Sr. O l ivan  ha maniobrado háb i l 
m ente .  E! acta ten ia una brecha ,  y  ha acudido al asalto antes que me 
a percibiese á la defensa ; pero la cu lpa es de la com is ión ,  que me ha 
qu i tado  das armas.  A  los cargos que 8. S. ha hecho no puedo contes
t a r ,  q jorque esperaba documentos para hacerlo.

Ha dicho el Sr. O l ivan  que debe ser tan escrupulosa la mesa elec
tora l  que si el pres idente v ie re  que se le entregaba para  depositar  en la 
u rna  una papeleta que no estuviese bien dob lada ,  debia hacer  r e t i r a r  , 
aque l  voto por ju zgar le  como voto público. Pues b i e n ,  señores ,  si el 
voto fue primero , si es acción posterior á la entrega  de l  voto el leer 
las papeletas,  ¿ no prueba que el voto fue secre to?

La comisión y  el Sr. O l iv an  abogando pro domo sita  t r atan  de es
tablecer un pr incip io  á mi ver  inconst itucional.  T ra tan  de que se s ien
te en estos bancos el D iputado que ha tenido menor número de vo
tos, y  esto es igua l  á que el Congreso e l ig ie ra  los Diputados.

El Sr. O L IV A N :  He dicho que si un elector presentara una pa
pele ta  abierta de modo que su nombre pudiese ser le ido ,  e l  pres idente 
no entendería bien la ley  si no la hacia doblar.

Se leyeron varios dic támenes que quedaron sobre la mesa.
El br. Presidente  señaló para la sesión de mañana los d ic támenes 

pendientes,  y  levantó la de hoy á las cinco y  cuarto.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del día 20 de Enero de 1847.

Se abr ió  á la  una menos cuar to ,  y  le ida  el acta de la a n t e r io r ,  fue 
aprobada.

El 8r. D. J u a n  Nepomuceno San M igu e l  par t ic ipa  no poder as is 
t i r  á la sesión por ha l la rse  enfermo.

El regente de la aud ienc ia  de Burgos rem ite  al  Senado cuatro 
e jem plares  del discurso pronunciado en la apertu ra  de dicho t r ibuna l .

Se aprueba sir. discusión el d ictamen de la comisión de exám en 
de cua l idades ,  proponiendo la admis ión del Sr. conde de Adanero.

O R D E N  D E L  D I A .

Contestación al discurso de la corona.

El Sr. CONCHA (para  rec t i f ic a r ) :  Señores, procuraré  ceñ irm e á 
la  rectificación , y  espero que el Senado y  el Sr. Pres idente  me d iscu l 
pen si a lgun a  vez la doy  mas la t itud .

E n  e| discurso del Sr. M in is tro  de la Guerra  de l día  15 nos dijo 
S. S. que las reformas hechas en el ejército hab ían  ocasionado una eco
nomía de 53 millones.

En el discurso de S. S . , que pronunció  el dia pasado, ha e levado 
esta economía á 45 m il ton es ;  qu ie re  dec ir  que en cuatro dias se ha 
aumentado la economía en 12 millones.  A lgo e s ,  señores:  ojalá que,  
tanto una como otra econom ía ,  fuesen c ie r ta s ;  yo fe l ic i ta r ía  s in cera -  
inente al Gobierno, y  me a leg ra r ía  también entre otros motivos, porque 
6 r* Min is tro de Hacienda pud ie ra  modif icar el sis tema t r ibu ta r io
y  evar á cabo su pensamiento. Creo, señores, haber demostrado que

existía tal economía de 33 m i l lo n e s ,  y  aliQra me toca demos
t r a r  que mucho menos existe esa de 45.

Pero no se trata solamente de esto; se trata también de la o rg an i 
zación del e je rc ito ,  y  una mala  organización puede sernos m u y  fa ta l ;  
paT e COmPromele r  l r ^n o j Jas insti tuciones y  la independencia  de l

Demostré a y e r ,  señores ,  presentando solo los presupuestes de su e l 
os y  haberes de la m i l ic ia  y  de la reserva , que las economías eran 

nega t iv a s ;  boy he formado otro nuevo presupuesto inc luyendo los gas
tos de ho sp ita l idad ,  provisiones y  d e m a s :  de este resulta que ios 47 
•batallones de m i l i c i a s  provincia le s  im portaban 38 .500 ,000  rs. estando 
«obre las a r m a s ,  y  estando en provin cia s  11.700 ,000  rs. : que Jos 17 
S o m  de la. rtserva  im po r ta rán  44 300 ,000 rs. , y  en provincias  

¿ rS*: díferen(,1’a en contra de la reserva 5 .800,000 rs. cuando
««te sobre las a r m a s :  d iferencia  en favor de la reserva 2 800 ,000 rs. 
l e r o  ya d i je que esta economía resultaba de haber  mandado los sar
gentos y cabos á sus casas sin haber.

Ha dicho S. S. que l icenciar ía  20,000 hombres del ejérc ito;  pero debo

adver t i r  qué yo hab ia  supuesto que la rebaja  del ejército .sbbfe las a rm as 
fuese de 50,0(10, pues si se licenciaban 3b ,000  hbmbres del ejército 
p e rm an en te ,  como 8. 8. no podría reba ja r  nada de la fuerza de caba
l le r ía ,  ni de a r t i l l e r í a ,  ni de ingen ieros ,  es c laro que tendría que d is 
m in u i r  la fuerza de in f an te r í a ,  y  entonces si que efcta fuerza ser ia  ló 
que S. 8. l lamaba el otro dia  grupitos.

El otro dia  dijo 8. 8. que no podia a u m e n ta r  la fuefza de los cuer 
pos:  sin embargo ,  esta es m ayo r  que la del r eg lam en to ,  pues ha i n 
gresado en el ejército mas fuerza de la que presentalla . Yo rogaría  á 
8. 8. que no se empeñase en fo rmar esos batallones  de tauta fuerza, 
porque eu ia guerra  nada es mas funesto que esto, y  hada trajo peo 
res consecuencias como ese pr inc ip io  de bata llones de tabla fuerza. Yo 
podria c it ar  div is iones y  brigadas m andadas  pos'buenos gefes qué te
n ian  cuatro bata llones con 45ÜU hombres,  y  esos cuatro batal lones no 
se a t rev ían  á atacar á siete batallones enemigos que componían una 
fuerza mucho menor.  ¿ Y  por q u é ?  Porque la f i  erza de los ejércitos 
está en el numero de batal lones.  Esto lo saben todos Jos qhe han he
cho la guerra .  Si S. S. cree que los batallones de mas fuerZa son con
ven ien tes ,  no debe licenciar  la tropa del ejerc ito, pues tiene que m a n 
tener 150 batal lones,  y  licenciando la reserva no son m as  que ios 100, 
y  quedan en su casa los 50.

Dijo el Sr. M in is tro  de la Guerra  que no podia conceder sueldo 
en provin cia  á los oficiales de m i l i c i a s ;  pero el Sr. M in is t ro  de Ja 
Guerra  ha podido conceder las cuatro qu in ta s  partes á Jos comandan* 
tes de ejérc ito:  ojalá pudiera concederles m a s ;  pero yo  qu ie ro  que ha
ya  igua ldad  en t :e  torios. S. 8. en el decreto que tengo uqui dicé que 
los subtenientes puedan pasar al ejército cuando l leven tj es añtíS de 
ant igüedad : ¿por qué se abroga S. S. el derecho de hacerles esa conce
sión de medio sueldo cuando pasen al e jé rc i to?  ¿P o r  qué no ha i g u a 
lado á los tenientes y  capitanes  de m i l i c i a s  con los subten ientes?

Pero 8» S. tan severo,  tan justificado ha negado el pase al e jhc i tb  
á 22 capitanes de m i l ic ia s  que tenian opcion á pasar á in fan ter ía ,  
pues habían sido dec larados capitanes del ejérc ito por decreto de 4 dé 
J u n io  de 1840. En cambio  S. 8. ha concedido el pase á in fanter ía  á 
dos subtenientes que no ten ian ni un año de a r t ig i iedad .  No diré sus 
nombres,  porque yo  nunca saco aqu i  nombres ;  p e ro ,  señores , á los 
oficiales de m i l ic ia s  que ya  no d isfru tan  los pr iv i leg io s  que antes te
nian , que ahora no tienen opcion al ret iro que antes  d isfru taban ,  ¿no 
era justo que se les diese a lgo ?  Yo no quie ro  que  S. 8. lo dé; por si 
p ro p io ,  sino que Venga á proponerlo á los cuerpos co legis ladores :  si 
hubie ra  venido no se lo habr ían  negado, porque todos conocen que es 
im posib le  que se siga una carrera  cuando no h a y  po rven ir  en ella .

No quie ro molestar mas al Senado.
J u r a  y  toma asiento el Sr. conde de Adanero.
El Sr. SANZ, Min is tro de la Guerra :  Señores, sera' y a  enojoso al Sena

do estar oyendo repetidas veces las m ismas acr im inac iones  y  los mismos 
descargos. Todo el cabal lo de batalla está en la fonaac io n  de la r e s e r 
va;  y  en v erdad ,  señores, que no sé cómo podremos en trar  de lleno 
en esta discusión cuando no son conocidos del Senado n i la propuesta, 
n i la base ,  ni su desarrollo. .

Nos ha dicho el Sr. Concha que la g lor ia  de la organización de la 
reserva es toda del M in is tro  de la G u e r r a ,  que es obra exclus iva s u 
ya  : yo preguntar ía  a l  Sr. Senador con qué fundamento ha hecho esta 
observación. Si no me asesoré con Sk S. ni con su c i r c u lo ,  no por eso 
dejará de haber hombres entendidos en la ciencia m i l i t a r  que habrán 
dado sus razones y  consejos y  expuesto sus planes. Por otra parte la 
cuestión que ahora nos ocupa no es de este l u g a r :  cuando venga la 
propuesta de l e y ,  entonces podremos ana l iz a r la  en todos sus pormeno
res ; pero entretanto el hab lar  de e lla  sin datos no es m as  que  perder  
tiempo.

Y  aun dado caso que la formación de la reserva fuese obra ex c lu 
siva  del Gobierno, ¿ l l e g a r í a  nuestra ceguedad hasta el punto de des
echarla  antes de exam in a r la  ? ¿No merecería  del Senado y  del d igno 
Senador que acaba de hab lar  media hora de tiempo para a n a l iz a r la  y  
co m para r la ?  Señores , es preciso proceder en todos nuestros actos con 
mesura y  le g a l id ad :  cuando nos separamos de este c am in o ,  r e g u l a r 
mente  caemos en un prec ipic io.

Nos ha dicho S. S. que si era corta la edad de 18 años para  en t ra r  
al servic io  de las a rm as  en las provincias del N o r te ,  esto se rem ed ia 
r ía  con pedir  á las Cortes que,  en vez de en t ra r  los jóvenes en qu in ta  á 
los 18 años,  entrasen á los 19. E sta ,  señores, es una medida d e c o n -  
sideración, una med ida  de conven iencia  p ú b l i c a ,  y  es prec isa pesarla  
mucho , porque es necesario saber cuando el hombre en tra  en q u in ta  
si lia contraído ya  algunos lazos en la sociedad , si tiene oficio, y  sí 
a l  de ja r de se rv ir  puede ser ú t i l  á la sociedad, ó Id sociedad pierde 
ese hombre. Todas esas cosas podremos m ed ita r la s  cuando l legue la  
discusión formal de ellas .

Contestaré al Sr. S e n a d o r ,  sobre el cap itu lo  de econom ía ,  que el 
p l iego que presenté en la sesión ú l t im a  está pasado al Gobierno por 
el in tendente genera l  m i l i t a r ,  y  formado con arreg lo  a l presupues
to votado por las Cortes de 1845. Si es exacto ó no es exacto , no será 
cu lpa del Gobierno; pero creo que tiene todas las condiciones de exac
t i tud  y  legalidad que el Gobierno puede ape tecer para presentar lo ;  y  
mien tras  no se me demuestre de un modo pa lpable  y  convincente que 
no es exacto ,  yo  no puedo menos de dar le  crédito.

Ha dicho S. S. que se licenciaron 20,009  hombres. Señores ,  una 
pa labra ais lada cuando se forman cálculos sobre e lla  sin conocer la 
totalidad d e l . s i s tem a  á que se refiere ,  puede fác ilmente in d u c ir  á 
errores , y  á errores g rav ís im os .  El Gobierno tiene el pensamiento de 
completar  los batallones y  reg im ientos a l  pié de guerra .  Después de 
completos, y  cuando las Cortes m arquen la fuerza que ha de g r a v i t a r  
sobre el tesoro público,  la que exeeda de este número tomará licencias  
para  sus casas,  y  estas licencias  se darán á los soldados mas próximos 
á cu m p l i r  el tiempo de su empeño , soldados viejos que al p r im er  l la 
m am ien to  del Gobierno acud irán  á las filas. Podrán concederse l icen
cias a 1 6 ,  á 2 0 ,  á 30 ó 4 0 ;  pero el ejército tendrá s iempre una reser
va de hombres aguerr idos que a l p r im er  l lam am ien to  del Gobierno 
sin costar nada a l  erar io  ingresarán en las filas.

Esto ,  señores, el M in is tro  de la Guerra  no lo ha ideado ; lo ha to
mado de otros paises mas adelantados que nosotros en la ciencia  m i l i 
t a r :  el  único trabajo que ha tenido ha sido el de lee r ,  el de estudiar* 
y  puede ven ir  á pedi'r a l 8r. L u z u r ia g a  la patente de in troducc ión, 
si S. 8. quie re  otorgársela . El M in is t ro  de Ja Guerra  no se considera 
con bastante saber para crear por si , y  lo único que ha hecho es a p l i 
car á España los adelantos de otras naciones que han establecido sus 
reservas de un modo económico á la par que conveniente.

A l  mismo tiempo es prec iso ,  y  el M in is t ro  de la Guerra lo cono
c e ,  observar las ci rcunstancias y  la índole de Jos hab itantes del pais 
cuyas  doctrinas se toman como t ipo ,  y  com parar las  con Ja índole y  
c ircunstancias de los hab itantes de E sp añ a ,  único trabajo que ha he
cho el M in is tro de la Guerra .

De lo expuesto deducirá  el Sr. genera l  Concha que nunca puede 
l legar  el caso en este sistema de l icenciarse  ó de tener que d isem inar  
el cuerpo de reserva ,  porque este cuerpo ,  na tu ra lm ente  ll amado asi, 
conceptúa el Gobierno que debe estar s iempre fijo y  diseminados en sus 
casas los soldados que lo compongan hasta el caso de una guerra  ex - 
t r an ge ra ,  que entonces será su misión ocupar las plazas y  prestar el 
serv ic io  in ter io r  de las provincias  para deja r libre y  expedita la acción 
del ejército permanente .  De consiguiente en todas c ircunstancias ocu
pa el p r im er  lu g a r  el cuerpo de reserva , na tu ra l  y  propiamente l l a 
mado asi, compuesto de sus soldados viejos, y e n  segundo térm ino  en 
tra la organización de los mismos cuerpos que no hay  que tocarla ,  por
que afortunadamente está bien c im en tada ,  y  en la que con aum enta r  
ó d ism in u i r  la fuerza de las compañías está todo hecho.

El Gobierno llevó aun  m as adelan te  su pensamiento y  sus c á lcu 
los ,  im pu lsado por el ín teres del mejor servicio y  de las verdaderas  
economías,  y  ha encontrado por demostraciones m atem áticas  que con 
un hombre por cada 600 a lm as de los habitantes de España tiene su -  
l iciente m ien tras  las Cortes no dispongan aum e n ta r  Ja fuerza del ejér
cito permanente para tener 95 ,000  hombres en serv ic io  ac t ivo ,  2:1,000 
de p r im era  reserva veterana en sus casas sin costar nada para cuando sea 
necesar io ,  y  31 ,000  de cuerpo de reserva para el caso de una gue rra  
ex trangera  , y  todo con un reemplazo anua l  de 20,000  hom bres ,  no 
25,000 como se hace a h o ra ,  logrando asi tener s iempre completos su 
reserva y  su ejé rc ito ,  y  dispuestos todos á hacer  frente  á las necesida
des que ocurran.

be ha dicho también por el Sr . Senador que acaba de h ab la r  que

la fuerza del ejército no está en dj nú ii ie fo ,  sinó én los b a t a l l  
comprendo que S. 8. habrá quer ido decir la fuerza moraC .pues &  
fuerza fisica está s iempre en el número de hombres: convengo* en q ^  
la fuerza moral estara en el númefo de batallones para los que  deseo- '  
nuzcan el a r le  m i l i t a r  : y  aun en este caso preguntaría  á S. S. : si 
nuestro sistema ac tu a l  no se presta sobradamente á que un g ene ra l  
que quiera saeaf part ido del m ayor  número de batallones de que '-d is 
pone, los subd iv ida  en casos dados por m i t a d ,  poniendo un gefe a 
la cabeza de cada cuatro com pañías ,  unas con la charanda y  otras co a  
los tambores ,  y  operar como si tuv iera  seiá b.itdllooejf, no teniendo' 
i has que tres :  ¿V endrá  á tener menos fuerza moral en éste caso? Y  
si la fuerza del e je fe i lo se toma por medios bata llones,  y  $e maniobra 
con ellos asi s u b d i f id id ó s , el sistema ¿nó será tan perfecto c ó m o  S. 8. 
apetece?

Nos ha dicho también el Sr. g enera l  Concha áóbre el sueícíó de los 
subtenientes de milio iás lo que lia tenido por conveniente.  El sueldo' 
de los subtenientes de ín i lic ia s  corresponde á las Cortes des ignar lo en 
caso de necesidad; pero el Gobierno cree qiie á los hombres que lian en
trado en la carrera para ser subtenientes,  bajoi la condición de no te
ner paga én pro v in c ia ,  nó hay razón n inguna  para seña lá rse la ;  por
que ademas , para optar á la clase de subten ientes,  presentaron una 
escritura hipotecaria de asistencias por va lor  de 40 rs. d ia r ios para 
sostenerse en provincia  ; y  si estas esc ri turas son c ie rta? ,  pueden m a n 
tenerse con decoro; y  en fin, si apetecían segu ir  la carrera  m i l i t a r ,  ab ie r 
to tienen el colegio m i l i t a r ,  doríde estando tres añós sa ldráú  á subten ien
tes. He aqu i  la tazón por que el Gobierno señala tres años á los subte
nientes de m il ic ia s  para pasar al ejercito de subten ientes ,  á fin de no 
hacer peor la condición de los que entran en el co leg io ,  y  necesitan 
dichos años de estudio para s a l i r  a subtenientes de in fan ter ía .  Vea el 
br. genera l Concha cómo hasta en las mas d im inu tas  par t icu la r idades ,  
él Gobierno ha procurado unir  la rectitud i la just ic ia .

Luce 8. 8. que he négado el pase de cierto íiú iíieró de cap itanes de 
m il ic ia s  á infanter ía  eh reemplazo de igua l  núihero de in fan ter ía  que 
habían pasado á la reserva. l i e n e  razón 8. 8.; pero es preciso que sepa 
los detalles ; y  entonces su justificación, lejos de hacer cargos al Gobier
no, lo ap laud irá .  Los capitanes de in fanter ía  por el decreto orgánico de 
la reserva tienen expedito el paseá dichos cuerpos ciiaiido q u ie ta n ,  y  
no sucede lo mismo á los dé la reserva para pasar al e jé rc ito :  han sa
lido cierto humero de capiianeíi del p|érc¡ío para la reserva ,  y  cierto 
núihero de estos que quie ren pasar al  ejército. ¿Quiénes serán los pr i 
maros atendidos?  N atura lm en te  deben serlo los capitanes de la reser
va que d is frutan medio sueldo de capitán en provincia antes que los 
de la ni i sin a clase que solo tienen medio sueldo de ten ien te ,  pues no¡ 
es jú.sto que se grave  al erar io dejando én la reserva capitanés de la  
pr im era  clasé habiendo lugar  de colocarlos én el e jé rc i to :  despUes qué 
se coloqúen los pr imeros,  ó los que tienen medio sueldo de capitana 
entonces tendrán Su vez loá que solo d is frutan medio sueldo de te
niente.

Dice el Sr. genera l Concha que el M in is tro  de ía Guerra  desat ien
de los oficiales de las an t iguas  m il ic ia s  que hoy eslau en la reserva: 
Señores, en el decreto dé que se habla se les dio porvenir  que no te
nían , pues en él áe ordena que desde subteniente á cap itán se ascen
derá por rigurosa antigüedad en los misinos cuerpos,  y  desde cap itaú  
á eoionel que observarán el mismo orden dé ascensos que rija en la  
infanter ía  : de consiguiVhte queda probado que no se ha podido hacer  
mas en su beneficio qiie igua la r le s  en Un todo cbh el sistema de ascen
sos del ejército.

También ha hecho el 8r: Senador otro cargo al G ob iem b ,  porque 
eíi lu ga r  de haber pedido en la reunión de las Cortes con motivo del 
aúgüsto enlace una qu in ta  dé 25,000 hómbreá , nó la pidió de 50,000:  
Fác il  es dec i i r lo ;  pero cuando no lo hizo , sUá razones tendria , siendo 
una de e llas  la de no ser conveniente al pais.

Concluyó S. 8. diciendo ( y  me he a legrado ihucbo dé oírselo decir a l  
S t. 8enador)  que ha s idos iem pre par t idar io  de un Gobierno dej part idd 
moderado que sepa gobernar con la ley .  Este;  señores, ha áido na tu 
ra lmente el pr inc ip io  del Gobierno ,  este ha sido su sueño dorado ; y  
puedo asegurar  al Sr. Senador que nuestra voluntad y  nuestro cons
tante anhelo ha áidd siempre no fa l ta r  hi eh un ápice á la ley y á lá  
just ic ia .

El St: C O Ñ C H A : Ño tfióle¿faré ruucbb al Senado eh ésta cues
t ió n :  el Senado nos ha oído á mi y  al  br. Min is tro de la Guerra ,  
y  ju zg a rá ;  peto tec lam o del  Sr . Min is léo de la Guerra qiie ine dé e x 
pl icaciones sobré sus pa lab ras :  d ice S. Sí qtíe se a l e g i a  de oiéme decitf 
que pertenezco al  part ido moderado. Entre otros ti tirios que fehgo paré  
pertenecer á é l ,  puedo presentar una sentencia de muerte ,  a lcanzada 
cuando en el 7 de Octubre probaba m H e a l tad  á la R e in a  jugandoM d 
v ida con 99 probabilidades en contra. De consiguiente esperó satisfac
ción del Sr. M in is tro  de la Güerra.

El Sr. S A N ¿ ,  M in is tro  de la Guetra  : Yo nd puedo dec ir  a! señor 
Senador sino lo mismo que hé dicho ar iles i ««que me lisonjeaba,  que 
me alegraba , que tenia placer  a l oir le  decir  que pertenecía ái  part idd 
moderado,.»

El Sr. F I G U E R A S : Señores, la comisión nd ha prejuzjado íá  
cues t ió n :  ha indicado sil parecer Sobre la organización del ejérc ito,  pe
ro no se ha ocupado del modo de verificarlo. Tainjioco está en la ideal 
de la comisión restablecer las m i l ic ia s  provincia le s :  quiere Únicámen-! 
le que en la forinacioli de la nueva reserva se tengan eh cuenta los ele
mentos de la a n t i g u a ,  sin que se desatienda á tantos oficiales benemé
ritos. La comisión conoce que loá 96 batallones del ejército español, au i i  
elevados á su m ayor  grado de fuerza,  no dan un tota! suficiente paraí 
sostener una guerra  ex trangera l  por esa razón ha em it ido su dictámeqj 
sobre la reserva ,  cabiéndole ia  satisfacción de haber énéontradó a i 
Gobierno en su camino.

El Sr. b E R R A M O : N atu ra l  es la repugnancia  que fehgó á usaf  
de la pa labra  en esta cuest ión: sin embargo debo contestar a las a l u 
siones que me ha hecho el 8r. M in is tro de la Guerra .  Antes de hacer ld 
debo decir  á mi am igo  el genera l  Concha lo mucho que me ha com
placido su perorac ión; sin embargo de que no estoy confórme Cón que 
se citen épocas que debieran estar o lv idadas para siempre.

Ha dicho el Sr. M in is tro  de la Guerra que los m i l i ta réá  a m n is 
tiados debían quedar en situación Je r e t i ro :  yo creo ,  señores, que y á  
que han merecido la gracia  de S. M . , debían haber entrado de nuevo 
a l goce completo de su pr im era  s i tu ac ió n ,  consideración tanto maá 
justa , cuanto que la ca rrera  m i l i t a r  es la re lig ión liias estrecha de 
todas las religiones.

Dije el otro dia y  repito hoy  que el Gobierno del R ey  absoluto a i  
disolver el ejército procedió con una just icia y eqüidad que no hq 
Visto ahora , porque á hombres con 50 años de servicio se les ha dejado! 
sin nada. No d iga  el Sr. M inis tro que esto ha sido á propuesta de los 
inspectores., porque estos no pueden haber dicho que se envie sin na
da á sus casas á esos of ic ia les ,  que al defender con su sangre y  con sut 
v ida  el trono en los campos de bata lla ,  no pudieron creer qué en pre
mio  de sus servieios se les condenara á la indigencia .

Diré respecto á la reserva que no estoy por que áé componga de 
dos cuerpos,  y  que en mi concepto convendría mucho que no hubiese 
mas que uno y  compuesto de veteranos.

Por lo que hace a los gefes de cantón diré que esto ofrece graúdesi 
inconvenientes . Los m il i ta re s  somos los que estamoá mas interesados en! 
dejar al poder c iv i l  l ibre  y  expedito. Los m il i ta re s  debtmós consagrar
nos á mantener  la d is c ip lina  de las tropas y  su subordinación , y des
entendemos de todo lo que hace relación á la parte civ il .  Cuando as i 
suceda ,  renacerá ese esp ír itu  que an t iguam ente  habia en el ejército! 
español,  y  entonces ser oficial del ejército será el máá alto honor á  
que se pueda aspirar .

Ha dicho el Sr. M in is tro de la Guerra  que reserva eá la que excé-  
de á la fuerza del ejército. La reserva en mi concepto puede conside
rarse bajo dos puntos de vista. La reserVa de que aqu i  se habla , qué  
s iem pre debe ser ve terana ,  es el cuerpo de reserva que siempre debe áef3 
re la t ivo  á las fuerzas que operan act ivamente.  Los cuerpos de reserva 
no son los que exceden del e jérc ito; son gene ra lm en te  la parte ibas 
br i l l an te  de él. Asi  lo consideraron s iempre Napoleón y  íed e r ic o  II.

Tengo entendido, respecto á las g rac ias ,  que aunque han entrado en 
l i s ta  los gefes de reemplazo para los ascensos á b r igad iereá ,  soló h an  
obtenido estos los que estaban en serv ic io act ivo.  El Sr. M in is tro d i r á  
lo que h ay  de cierto en este punto.

Concluiré recordando al br. M in is t ró  de la Gúerra  lo que el otro 
dia  tuve el honor de dec ir le  acerca de los grados concedidos por el ex -



Regente ¿el reino. Yo le su pilqué y le suplico que sea indulgente y 
generoso con esos hombres que tienen que pasar por la amargura de 
■aparecer con un grado inferior al que les corresponde.

El Sr. SANZ, Ministro de la Guerta : Se re muy breve para no mo
lestar al Senado.

Con respecto á la amnistía yo puedo asegurar al Sr, general Serra
no que se ha cumplido tal como está escrita : sí está bien ó mal redac
tado el decreto, ó si no corresponde el art. 4“ á la palabra amnistía, no 
entraré ahora á examinarlo , porque ya está publicado, y de consi
guiente al Ministro de Ja Guerra no le toca mas que cumplirlo.

En cuanto á la ley de retiros yo no he dicho que sea enteramente 
buena, sirio que es Ja mas beneficiosa que podia darse. No he entrado 
en calificar si era buena ó mala , ni en si Jos derechos de Jos emplea
dos civiles eran superiores á los de Jos militares. líe dicho solo que era 
la mas beneficiosa, y en ello no puede caber ningún género de duda.

Con respecto á retiros crea el Sr. Serrano que el oficial que esté 
c 1 a fi 1 idado por sus servicios y aptitud cornt) útil para el servicio acti
vo, ha sido bien atendido. Esta lia sido la marcha dlel Gobierno. Ca
lificado el ge fe u oficial con arreglo á los decretos establecidos , si por 
su edad ó achaques no era útil para el servicio activo , claro está que 
uro podía continuar en él.

Nada diré respecto á la reserva. Bastante hemos hablad» de ella; 
es Una cosa muy pesada , y cuando llegue ei caso se organizará y &e 
verá.

Respecto á los grados de los brigadieres que entran en una supe
rior categoría militar que ya no tiene retiro, sino cuartel, le diré que

han dado á los ce tone les que estallan á la cabeza de los regimientos 
por el mayor mér¡to y servicios que tenían contraídos.

Con respecto á la revalidación de los grados concedidos por el ex- 
IVgcnte, le diré al Sr. Serrano que es preciso tiempo pira arreglar 

■dicho asunto, el cual no comprendo que sea pecado original que me 
haya tocado en herencia, y de consiguiente que cuando pueda resol
verse se resolverá.

El Sr. ronde de A I,COY: Me parece haber entendido que el se
ñor Strrrano me pedia facultad para poder decir las conferencias que 
ha habido conmigo sobre el asunto de los grados concedidos por el 
P emente, y yo le doy la autorización que desea con la mejor vo
la nt-id.

El Sr. marques del VALLE DE RlVAS : Señores, sere muy bre
ve en el uso de la palabra , porque creo que la ocasión oportuna para 
tr liar este asunto será cuando se presente e] proyecto de ley sobre 
Voe- vas ; pero mientras lanío debo decir que la que deseo que haya 
sea tarmada por Jos soldados que ya lleven cuatro ó cinco años de ser
vicio.

Yo creo, señores, que con los cuadros que hay hoy día tiene el 
Gobierno la fuerza suficiente, no solo para mantener el orden, sino 
que Ui mbicn para una guerra ex Ira ligera ; porque no hay mas necesi- 
sidüd que aumentar los batallones á 1200 plazas, y si es preciso aun
que sean 15DU, aumentando uti subalterno por compañía si hay nece
sidad ; porque, señores, yo mismo los he mandado con este número 
de plazas, y recuerdo que estaban bajo el píe mas burilante de dis- 
"tiplína.

No creo necesario molestar mas al Senado, porque solo he tomado 
'la paLibra por lo que ha dicho el Sr. general Figüeras; pues de lo 
cor ira río no la hubiera pedido, porque estoy conforme con el pár
rafo de la comisión,

No habiendo mas Sres. Senadores que tuviesen pedida la palabra 
sobre este párrafo, se puso á votación y quedó aprobado.

Se puso á discusión el dictamen de ía comisión relativo á dos en
miendas presentadas al piírrafo 4? la primera y al 5? Ja segunda, opi
nando la remisión por Ja admisión de la relativa al párrafo 5? y ma
nifestando que no podía admitir la que se refería al 4?

Puesta á discusión la primera parte del dictamen , que es la refe
rente á Ja enmienda del párrafo 4?, suscrita por e! Sr. Galla no y otros 
Sres. Senadores, pidió la palabra en contra del dictamen.

El Sr. GALTANO: Desde luego, señores, debo decir que apenas 
Ule podia prometer que no se admitiese la enmienda de que se trata.

Fot dos razones parece que debía admitirse mi enmienda ó ádi- 
ríbh ; la primera por la misma que la comisión da de que es entera
mente semejante á lo que dice el párrafo del proyecto de la comisión, 
y la segunda porque el proyecto de contestación, si se considera como 
una obra elegante y correcta , no hay duda que lio se puede decir cosa 
alguna sobre él ; pero si se considera por el lado de la claridad, la co
misión Le ha compuesto de modo al redactarlo que ha conseguido que 
sea muy difícil de entender su verdadero sentido.

Se ha dicho que lo que hay no es falta de claridad en el proyecto, 
sino el no haberlo sabido comprender. Señores, yo concedo que mi 
‘insuficiencia no haya bastado para comprenderlo perfectamente; pero 
lie visto otros Sres. Senadores que no lo han comprendido de la mis- 
toa manera que la comisión; y cuidado, señores, que jo reconozco un 
talento muy capaz en algunos de los Sres. Senadores cuyas opiniones 
han disentido en el modo de entender el párrafo, y creo que el Sena
do lo reconocerá lo mismo que yo.

Yo creo, señores, que es preciso que quede consignado, no solo que 
se aprueban los actos del Gobierno, sino que es precisa su permanen
cia en ese puesto como una prenda de estabilidad del actual orden de 
cosas, y como una garantía para lo sucesivo, porque, señores, es me
nester tener presente que él ha sabido dar fuerza á las autoridades, él 
ha sabido consolidar la paz en el pais y establecer un medio seguro de 
gobernarle, promoviendo la pública seguridad.

Con la admisión de la enmienda del Sr. Vallgornera no se ha con
seguido todo lo que era de desear, aun cuando es verdad que ha que
dado mas claro el sentido que en sí contiene este proyecto.

Esta es la ocasión oportuna de contestar á la especie vertida en es
ta discusión, deque había personas que querían hacerse mas minis
teriales que jos mismos Ministros. Esta es pecie, variándola un poco, 
ts igual a otra que se anunció en Francia de que había algunos que 
eran mas realistas que el mismo Rey; pero, señores, ¿quién Jo decía? 
Los que no eran realistas ni mucho ni poco. Si llegase un caso en que 
ei Gobierno y el Monarca, no conociendo sus propios intereses, come
tiesen algunos errores que pudiesen perjudicarlos, era menester ser 
mas ministerial que los mismos Ministros, y mas realista que el mis
ino Rey.

Con mi enmienda, señores, he tratado de hacer perfectamente 
clara la inteligencia del proyecto , que no lo está bastante. El Senado 
lia tenido lugar de ver que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
se levantó á solicitar que la comisión explicase el verdadero sentido 
que debía darse al proyecto de contestación , y uno de los individuos 
que la componen se levantó á dar estas explicaciones, y por cierto 
que no estuvo tan explícito como fuera de desear.

La comisión en la redacción del proyecto de contestación ha se
guido una práctica nueva , que por cierto no es la que se ha seguido 
en estos cuerpos hasta el día, y el resultado es que haya salido con 
un sentido tan equivoco como el Senado ha tenido lugar de ver, y yo 
creo que debía de tenerlo tan claro que estuviese al alcance de todas 
las inteligencias; pero la comisión no Jo ha tenido asi por convenien
te. liste es el objeto que yo quiero conseguir con mi enmienda ; que 
se sepa que el Gobierno cuenta con Ja fuerza necesaria para gobernar 
y para seguir marchando como liasta aquí, porque cuenta con el apo
yo del Senado para seguir dando garantías de paz y tranquilidad y 
estabilidad y firmeza al Gobierno , esiableceudo un núcleo de fuerza 
que pueda servir en lo sucesivo, no solo al actual Gobierno, sino 
también á los que le sucedan. Estas consideraciones me mueven á es
pera r que el Senado se servirá aprobar mi enmienda , atendida su 
oportunidad y conveniencia.

El Sr. BURGOS: Voy, señores , antes de contestar al Sr. Ga lia no, 
Ó contestar á una especie que lia dejado pasar en su discurso acerca 
de ios individuos que han interpretado el sentido del proyecto.

Yo no recuerdo haber manifestado lo que el Sr, Galiano ha dicho, 
ni tampoco lo recuerdan mis compañeros: por otra parte ¿cómo pue- 
< e pensar el Sr. Galiano que nosotros habíamos de poner por un mo
mento siquiera en duda su talento y el de los señores que han emi
tido su parecer acerca del proyecto? Y yo, señores, no puedo menos 
de confesar el respeto y aprecio que todos me merecen.

Entrando en la cuestión, aunque estov conforma con los principios 
del Sr. (jai i a no en cuanto al apoyo que necesitan los principios de to
do Gobierno, sin embargo, reconociendo y proclamando que este apo

yo á los principios se da en todas las líneas desde la primera hasta la 
última de la contestación al discurso de la corona; considerando que el 
lenguaje cíe este es el que conviene que tenga el Senado, y consideran
do que la enmienda no puede ser admitida después de aprobado el 
párrafo, la comisión suplica al Senado que la deseche.

El Sr. ARMENDARIZ: Señores, la comisión ha dicho repetidas 
veces que no ha sido su objeto hacer la oposición al Gobierno, porque 
comprende bien que no habiendo para esto poderosas razones, debe 
obrar seghn exige el carácter peculiar de este cuerpo inamovible, y 
con la circunspección propia de una Cámara intermedia entre el tro
no y la Cámara popular.

La resistencia de kt comisión á admitir esta adición está fundada, 
no en un espíritu de oposición como se dice, sino en razones de con
veniencia y de gran valor para el he na do. No creo bastante poderosa 
mi voz para conseguir el objeto que me propongo: por lo tanto Invo
co el auxilio del reglamento, al que si hoy faltamos, mañana faltare
mos también, y aquí se introducirá la anarquía. EJ reglamento dice 
que Jas enmiendas se presenten con anterioridad, y es tan acertada 
esta disposición que siu ella no nos podríamos entender. Concluyo 
pues rogando al Senado niegue su voto á la adición, excusando entrar 
asi en esa ba talla á que se le llama , y que tiene que serle altamente 
perjudicial.

EJ Sr. P1DAL, Ministro de la Gobernación: Señores, empezaré 
diciendo que la principal consideración que me ha movido ú tomar la 
palabra la dejaré para lo último, á pesar de que anuncio que es Ja 
mas importante, y entro á ocuparme de algunos incidentes que han 
pasado en esta discusión.

La comisión presentó su dictamen de contestación al discurso de la 
corona después de tener una conferencia con los Ministros, á que no 
asistí por estar ocupado en Ja otra Cámara, ni tampoco el Sr. Ministro 
de la Guerra.

En el momento en que se presentó este documento se suscitaron 
dudas sobre su índole: yo diré francamente que e! Gobierno puso al
gunas dudas respecto á ciertos párrafos que se enmendaron ; pero esto 
no fne suficiente para que aquí y en la prensa no se desconociera su 
índole, no se afectase mirarle como de oposición. Esto obligó ai señor 
Lsíuriz, Presidente del Consejo de Ministros, á inaugurar esta discu
sión pidiendo á la comisión una explicación franca, explícita , termi
nante: la comisión la dio en efecto tan clara, tan franca, tan termi- 
nantecomo se esperaba , y diciendo por órgano de sus individuos los 
Sres. Burgos y Armendítriz que no pensaba ni por asomo hacer la 

, oposición al Gobierno. Ahora bien: estas explicaciones claras, explí
citas y terminantes de la comisión ¿han sido suficientes ó no para ca
racterizar este documento salvándole de Ja nota de o posición que se 
quiere encontrar en él ? Creo que todos los Sres. Senadores convendrán 
conmigo en que no lo ha sido.

Hay mas: yo me levanté el segundo día y examiné Jas razones 
que pudiera tener la comisión para hacer una oposición embozada. 
Con este motivo dije que conocía la lealtad de Jos individuos de la co
misión, y que estaba seguro de que hubieran cumplido exactamente con 
su deber , haciendo un proyecto de oposición francamente si hubie
ran creído que lo debían hacer. Acepté por lo mismo el discurso co
mo de apoyo: pues todavía esto no bastó, y añadí que nadie tenia de
recho para" interpretar el dictamen de la comisión, puesto que esta 
decía expresa y terminantemente que no era de oposición al Gobier
no , y se levantaron varios señores á decir que se les dispútala su de
recho. Resulta pues que por mas explicaciones que haga la comisión, 
el documento es ambiguo. ¿ Es esto cierto? Me parece que Jo es.

Yo digo de mí, señores, que no había asistido al debate interior 
con la comisión, y no tuve ocasión de oir sus explicaciones, porque 
estuve ocupado en la otra Cámara ; pero á pesar de las aclaraciones 
que aquí se hicieron, dije que me referia al tono general del discurso 
para conocer que no era de oposición. Pero nada de esto ha servido: ni 
los esfuerzos de la comisión, ni los nuestros, ni los de ios que han ha
blado han podido quitar á este documento la ambigüedad que tiene. 
Este es un hecho; y yo pregunto: ¿está en los intereses de la comisión 
y del Senado el presentar este flanco á los que digan que el discurso es 
ambiguo? ¿No es bueno quitar pretextos y aclarar los hechos? Cuida
do que aquí no se culpa á la comisión. Esta ha escrito un documento, 
y después lo ha comentado aquí amplia y repetidamente. Pero ios se
ñores de la comisión y el Senado concurren á un fin, á una idea ex
plícita y terminante, y la prueba de ello es lo que ha ocurrido hoy. 
¿Qué dice la comisión en su dictamen? «Queja enmienda nada aña
de al párrafo, y que en este está comprendida la misma idea.» Pues si 
en la opinión de la comisión la enmienda está en el párrafo, ¿qué in
conveniente hay en admitirla? Ninguno absolutamente. Todos están 
conformes; pero unos quieren que se adopte la enmienda , y otros que 
no; pues acéptese, y se llenan los deseos de todos.

Ha dicho ayer el Sr. Burgos que jamas se ha dado una aprobación 
mas explícita al Gobierno, que la comisión extendía la frase de apro
bación hasta el entusiasmo , y que la misma frase has la aqui llevaba 
envuelta una aprobación noble y decorosa. Añadió S. S. que el apoyo 
al Gobierno se da en todos los párrafos, lo que quiere decir que la co
misión en este particular ha estado tan explícita y terminante como 
cumplía ó su lealtad. ¿Hay pues una cuestión grave entre nosotros? 
¿Puede haber motivo para esa batalla ? No hay batalla entre personas 
que están acordes ; si hay discordancia es sobre una cosa insignificante, 
sobre una mera cuestión gramatical, que consiste en expresar con mas 
ó menos amplitud una idea. Hubiera batalla y grande indudablemen
te si la comisión no dijera que está enteramente de acuerdo con ía 
frase ; pero habiendo dicho que en la enmienda no hay nada que no 
esté en el párrafo, claro es que si hay batalla ha de ser, no sobre el 
fondo, sino meramente sobre la redacción. ¿Y cómo puede ser de otra 
manera? Pues qué, de la política que se trata de aprobar ¿no han sido 
los señores de la comisión los mas firmes sostenedores? ¿ Hay alguno 
de esos señores que se haya separado de esa política seguida hace tres 
años, puesto que este párrafo abraza al Ministerio anterior ?

La frase, señores, no tiende á monopolizar la aprobación en favor 
de estos Ministros, sino que se extiende al sistema á que sv ha asociado 
el Senado y el otro cuerpo colegislador duranre un periodo de mas de 
tres años. De consiguiente ¿qué puede haber aquí que dé motivo á esa 
batalla que teme el Sr. Armendariz? Nada; y cuando digo nada lo digo 
bajo el aspecto con que la comisión mira esta cuestión. Bajo este aspec
to no hay motivo de batalla ni de disidencia. No es lo mismo por el que 
presenta la enmienda. Dice la comisión : «yo digo Jo que VV. dicen 
en su frase.» Dicén los otros señores : «VV no dicen lo que quere
mos.» Por consiguiente la importancia está en que todos estamos com
pletamente acordes, y falta solo adoptar una expresión que satisfaga 
á todos.

Esto es tan claro que no concibo que pueda dar lugar á oposición. 
Si dijera la comisión: «no estoy acorde con la conducta del Gobierno, 
no es mi ánimo aprobarla,» ya concibo que hubiera una discusión 
importante, importantísima; pero ¡si estamos todos acordes! No hay 
pues motivo para librar una batalla por una sola expresión.

Es pues conforme al estado de la cuestión entre nosotros que la co
misión admita la enmienda ̂  como yo se lo ruego encarecidamente. 
Esta no añade nada en su concepto a la idea; pero en la opinión de los 
señores que están en frente añade alguna cosa. Admítanla pues. Esa 
especie de condescendencia que yo aplaudo en las comisiones y mas en 
la actual se tuvo ayer con una enmienda del Sr. marques de Vallgor
nera.

El Sr. Burgos dijo que hablándose de S. M, es claro que se habla
ba de su Gobierno: sin embargo, se admitió la enmienda y se dijo: 
«S. M. y su Gobierno.11 Ha venido la enmienda de la amnistía , la 
comisión también la acepta , y eso que puede decirse que añade algu
na cosa. Pero puesto que aquí absolutamente no se añade nada á la 
idea , me parece que Ja comisión baria muy bien en aceptar la en
mienda , evitando esa especie de batalla en que podríamos entrar.

Asi pues, señores, para mí esto es muy sencillo y muy claro, 
porque quedando sentado que estamos todos acordes en la aprobación 
de la política seguida hasta aqui, y diciéndolo asi la comisión en esa 
frase, no me parece que debemos dar una batalla por asuntos de re
dacción.

Voy, señores, ahora á hablar sobre una expresión del Sr. Armen- 
dariz, que confieso fue la que me movió á levantarme como dije al 
principio. El Sr. Armendariz ha pronunciado unas palabras que po
dían dar á entender que, apoyando ó votando esta enmienda, se trata

de coartar la prerogativa Real en la facultad amplia que tiene de 
nombrar Jos consejeros responsables de la corona. Señores, si yo ó cual
quiera de mis dignos compañeros hubiéramos visto atacada en lo nías 
mínimo la Real prerogaliva, estoy seguro de que todos unánimemen
te y á una voz nos hubiéramos levantado contra la proposición, por. 
que por convicciones y por deber estamos en el caso de ser los masar- 
dientes defensores de Ja prerogaliva Real,

No, señores, no, no es ese el intento de la enmienda; pero aunque 
lo fuese , y aunque el Senado la aceptase por unanimidad , ¿en 
coarta la Real prerogaliva? ¿Acaso se habla de personas? ¿ No di. 
cen los señores de la comisión que apenas tienen presente al Minis
terio actual, sino Ja política seguida en la gobernación de España du
rante un largo pmodo ? Si se creyese que un cuerpo por dar un voto 
de aprobación coarta la prerogaliva Reai, esto destruiría la teoría 
porque también la coartaría cuando el voto fuese de reprobación.

Estos cuerpos tienen necesidad por decoro propio de manifestar el 
espíritu que Jes domina, y de este modo crean una circunstancia que 
la alta sabiduría de los Reyes debe tener en consideración ; pero creer 
que se coarta ia preroga t i va Real, es una equivocación dej Sr. Armen
dariz , si he entendido bien su expresión. Repito por tanto , que s[ 
nosotros creyéramos que en esto se ofendía la prerogaliva Real en ¡0 
mas mínimo, á pesar de la importancia que diésemos á esta cumien* 
da, porque se la damos grande, renunciaríamos á ella, y nos levan
taría mos á decir que no debia aprobarse*

El Sur. ARMENDARIZ: La palabra batalla no ha salido de mi 
boca, sino de la del Sr. Galiano, y este fue el motivo por que yo ha
blé antes. Por Jo demas el Sr. Ministro de la Gobernación no ha he
cho mas que apoyar mi discurso. La comisión ba declarado una, dos; 
tres y veinte veces que su discurso no es d - oposición al Ministerio, y 
por eso he dicho que no habiendo aqui enemigos a quien dar la bata
lla, podría interpretarse esta enmienda corno un veto. Mi ánimo pues 
no ha sido decir que ios Sres. Ministros ni nadie traten de coartar las 
prerogativas de la corona.

El Sr. ALCALA GALIANO: Vuelvo á repetir que no es nuestro 
objeto coartar Ja prerogaliva Real. Diré mas: que no es objeto tam
poco de los firmantes ni aun dar aquel apoyo al Gobierno que otras 
veees se ha dado, sino que el Senado sancione la adopción de una po
lítica que en lo presente y en Jo futuro encuentre á sus individuos 
comprometidos á defender Jos principios conservadores , según hasta 
aqui se han entendido.

El Sr. BALLESTEROS: He pedido la palabra para justificar mi 
voto y para decir que no veo inconveniente en admitir esta adición, 
porque lo mas grande, lo de mas importancia aqui es el discurso del 
Sr, Galiano , no la enmienda, y puesto que todos estamos conformes, 
debemos admitirla.

El Sr. BURGOS : Señores, el inconveniente que tiene Ja comisión 
para admitir la enmienda consiste en que su contenido está en el pár
rafo. El Sr. Galiano dice que no es lo mismo ; pero no dice por qué no 
es lo mismo. El Senado puede desechar ó admitir la adición del señor 
Galiano; pero la comisión votará en contra de ella , y la insistencia 
en que se adopte es como querer imponerla un yugo que no es digna 
recompensa de su lealtad.

Se declara el punto suficientemente discutido.
Izarlos seüorts : Que sea nominal la votación.
El Sr. PRESIDENTE : Será nominal. Se va a leer el dictamen de 

la comisión.
El Sr. BURGOS: El dictamen de la comisión está votado y el par 

Tafo también.
E« Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el dictamen que ía comisión 

ha dado sobre Ja adición; se está pues dentro del reglamento.
Se lee el dictamen.
El Sr. PRESIDENTE : Se va á votar este dictámen : los que le 

aprueben rechazan Ja adición , los que le desechen la admiten.
El Sr. ALCALA GALIAÑO: Téngase entendido que el no es fa

vorable á la enmienda.
Se procede á la votación, y resulta desaprobado el dictámen por 

77 votos contra 18 en esta forma :
Señores que dijeron íto z
Isturiz, (janeja, Sauz, duque de Ahumada, Miqutfl Polo, Carburo,, 

Sr. de Rublanes, conde de Alfa mira, Bárrio Ay uso , duque de Riv-s, 
obispo de Coria, conde de Santa Olalla, Azpiruz, barón de Meer, mar
ques de Donadío, duque de Riá usares, duque de Casi rol erren o, conde 
de Valiehermoso, conde de San José, obispo de Córdoba, marques de 
Zambra no, marques de Falces , Pestaña, Fíorez Estrada, Oráa, ronde 
de San Julián, Pezuela, Mane sea u, Entrena, Alcántara Navarro, mar
ques de Zarco del Valle , Galdiano, conde ríe Santa Coloma, Soria, 
Villodres, Garelly , marques de Santa Cruz y San Esteban , Perez 
(D. J. M.), marques de Campo Sagrado, duque de San Carloŝ  duque 
de Veragua, Pacheco, conde de Ezpeleta, conde de Adanero, Medran», 
Govantes, marques de VaJiehermoso, conde de Rivadavia, marques de 
Alcañiees, duque de Osuna , conde de P¡nohermoso , marques de Cas- 
telar, Montas, duque de Gor , Acebal y Arratia, San ti lia n , marques 
de Fuentes de Duero, conde de Puñonrostro , Principe de Anglona, 
Perez de Castro, Galiano, marques de San Felices, duque de San Lo
renzo, marques dei Salar, Ezpeleta (D. Joaquín), Moreno, marques de 
Santa Cruz, barón del Solar de Espinosa, marques de .Jura Real, Ca
ballero (D. Andrés), ronde de Castejon, López Ballesteros, marques ríe 
Mal pica , duque de Abranles, Armero, Ruiz de la Vega, Sr. Presi
dente.

Total 77.
Señores que dijeron sr:
Duque de Frías, Burgos, Tara neón, Fi güeras, Armendariz, mar

ques del Valle de Rivas, marques de Someruvlos, conde de Oíate, 
Concha, duque de Valencia, Ri vero, Salas Ornaría, marques de Peña- 
florida, Perez (D. Julián Aquilino), Mendez Vigo, Cafranga , conde 
de A Ico y, Mazarredo.

Total 18.
El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión , levantando la se

sión á las seis menos cuarto, y anunciando la siguiente

ORDEN DEL DIA
parala sesión publica del jueves 21 de Enero de 1847.

Continuación de la discusión por párrafos de! proyecto de contes
tación al discurso de la corona en la apertura de la legislatura actual.

MADRID 21 DE ENERODIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

El (lia 26 del actual á las doce de la manaría tendrá Inor
ante el Sr. ingeniero ge fe del distrito de Madrid el único rema
te que del̂ e verificarse para el arrendamiento de una de $ílS 
suertes en que se han dividido los pastos del canal (le Malig
nares, que comprende >1 sotillo de los Nogales y tierra del ar
royo de la Gavia, bajo la cantidad menor admisible de 1850 vs- 
anuales.

Las personas que desden tomar parle en la licitación debe
rán acreditar en el acto del remate haber depositado en la te
sorería general del ramo el importe de una anualidad.

El pliego de condiciones del remate estará de manifiesto en 
la oficina del distrito, calle del Pez, uúm. 24, cuarto principal, 
donde deberá verificarse el acto.

Madrid 18 de Enero de 1847.=M. V. y Limia. 1
-L - - . ----—*
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